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CAPITVLO 1 

INTRODUCCION 

l. LA LEGISLACIÓN ARBITRAL 

a) UBICACIÓN. Recientemente ha tomado un gran impulso el arbi
traje institucional que es el administrado por organismos privados, internos 
o internacionales, que se cuidan principalmente de suplir las previsiones 
procesales y aún sustantivos que las partes no estipulan por distintas razo
nes, especialmente por falta de experiencia. 

Pero el arbitraje institucional no es el objeto del presente estudio, por
que se tiene en mente el arbitraje "ad hac", que es el que se tramita nor
malmente con apego a una ley estatal vigente con anterioridad a la pre
sentación del conflicto. Esta normatividad, que en cierta manera se puede 
considerar también supletoria por cuanto las reglas preferentes son aqupllas 
que establecen las partes y el árbitro. 

Estas disposiciones suelen venir incluidas en los Códigos Civiles que se 
ocupan de la materia, como tampoco países en los que el arbitraje se en
cuentra en una ley especial. 

Otro extremo que debe ser anotado es el que consiste en que el arbi
traje recibe el calificativo de privado porque son generalmente dos los 
campos que abarca, a saber: las relaciones mercantiles y las relaciones 
civiles. 

En puridad el carácter privado se extiende a otros ámbitos que por 
razones históricas, políticas y sociales han dejado de pertenecer al derecho 
civil, corno sucede con el derecho laboral y el derecho agrario. Específica
mente en México, la materia laboral que va más allá de las relaciones 
entre el empleador y pI trabajador, para extenderse a la materia sindical 
y a la seguridad social. Lo que ha acontecido es que en el viejo. contrato 
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de servicios personales se han incrustado normas de derecho administra
tivo y previsiones de carácter público, cuya característica de heteronomía 
impide que el sector laboral permanezca, en lo sustantivo y en lo proce
dimental en el ámbito del sector privado. 

Por cuanto atañe al derecho agrario, su denominación ha sido resultado 
de una separación que en materia de propiedad rural se efectuó para re
gular las figuras llamadas propiedad comunal y propiedad ejidal, por lo 
que la propiedad individual ha quedado en el campo del derecho agrícola 
y comprende específicamente la llamada pequeña propiedad por estar li
mitada su extensión constitucionalmente. 

Par tanto, el arbitraje privado no puede abarcar la materia agraria 
pero es factible que aparezca en lo estrictamente agrícola que sigue siendo 
regulada por el Derecho Civil y el Mercantil en sus respectivos ámbitos. 

a) Como resultado de lo anterior al arbitraje que podría denominarse 
legal (para distinguirlo del Institucional o administrado por organismos 
nacionales o internacionales) encuentra su régimen en las Leyes de Proce
dimientos Civiles, en la Codificación Civil y en la Mercantil. 

Como país federal, México tiene un orden jurídico nacional, 31 orde
namientos estatales y otro distrital. Además de las complicaciones que 
entraña esta estructura puede acontecer que en detenninadas circunstancias 
falte la disposición respectiva, esté incompleta o sea contradic.toria respecto 
de otra. Estas cuestiones serán puestas de relieve oportunamente. 

Por lo que atañe al nivel nacional se encuentra desde luego la materia 
mercantil, debido a que el artículo 73 fracción X, establece que el Con
greso ~e la Unión tiene facultad para legislar en toda la República sobre 
comerCIO. 

Esta vieja disposición que viene desde la anterior Constitución del siglo 
pasado, en su tiempo fue motivo de discrepancias doctrinarias que hoy en 
día han dejado de tener importancia alguna, al grado de que ya ni si
quiera se discute sobre la constitucionalidad de los artículos 1050 y siguien
tes del Código de Comercio que se destinan a la materia estrictamente 
procesal en lo mercantil. Como además, con posterioridad a 1890, fecha 
en que entró a regir el viejo Código de Comercio que todavía está en 
vigor, se expidieron leyes especiales, por ejemplo sobre Títulos y Opera
ciones de Crédito, sobre el contrato de seguro, sobre sociedades mercantiles 
o respecto a instituciones de crédito, o quiebras y suspensiones de pago, 
cuerpos legales que sucesivamente van atendiendo aspectos vinculados con 
el arbitraje comercial, resulta aconsejable tener en cuenta estas regulacio
nes por la modalidad que pueden presentar para el tema. 

Hay, además, la peculiaridad del Código Civil que siendo distrital rige 
en toda la República en el ámbito federal. Frente a este fenómeno aparece 
el procesal en donde se observa la existencia de 33 códigos a partir del 
federal, el distrital y los de los estados. 
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Si aquí tenninaron las complicaciones serían pocas, pues tal vez todo 
se limitaría a deslindar los campos de aplicación de cada ley (lo que 
tampoco sería sencillo porque obviamente hay problemas de derecho inter
nacional privado interno), pero acontece que de acuerdo con el Código 
de Comercio cada ley procesal estatal y la distrital (no así el Código Fede
ral de procedimientcs Civiles), son supletorias en sus respectivos territo
rios; pero tratándose de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, el 
supletorio es el Código Procesal Distrital y resulta importante saber que 
este último se remite al Código Federal de Procedimientos Civiles para la 
tramitación de exhortos y cartas rogatorias hacia el extranjero o prove
nientes del mismo. 

b) En los últimos años se han regulado relaciones mercantiles, tanto 
en el campo del comercio exterior como del interno. Existe una ley sobre 
el Registro de la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de 
Patentes y }..,farcas publicada en el Diario Oficial de 30 de diciembre 
de 1972, asimismo la Ley para promover la Inversión Mexicana y regular 
la Inversión Extranjera aparecida en el Diario Oficial de 9 de marzo de 
1973, esto por Jo que respecta al campo internacional y, en cuanto al ámbi
to interno, destaca la Ley Federal de Protección al Consumidor que figura 
('n el Diario Oficial de 22 de diciembre de ¡975. 

Estas disposiciones son importantes, por cuanto el articulo 70. de la 
Lry de Transferencia de Tecnología prohibe que la Secretaría de Industria 
y Comercio, ante la que es necesario presentar los contratos y demás docu
mentos relativos para efectuar su registro, los inscriba cuando, según indica 
la fracción XIV, se someta a Tribunales Extranjeros el conocimiento o 
la resolución de los juicios que puedan originarse por la interpretación o 
cumplimiento de los referidos actos, convenios o contratos. 

En cuanto a la Ley de Protección al Consumidor, en su artículo 59 
prevé la posibilidad de erigirse en tribunal arbitral si las partes así lo 
desearen. 

Si se recuerda que otros cuerpos legales como la Ley General de Insti
tuciones de Seguros (artículo 135), verdaderamente obligan al asegurado 
y a la aseguradora a acudir ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros, así sea, como acontece con la Procuraduría Federal del Consu
midor, para hacer un intento de conciliación, resultará pertinente indicar 
que ningún juicio será procedente si antes no se agota este trámite admi
nistrativo que viene a convertirse en una condición de procedibilidad. 

Al lado de las disposiciones mencionadas hay otras regulaciones direc
tamente vinculadas con el arbitraje, y que tienen la característica de utilizar 
un dispositivo administrativo, por lo que en realidad entran en el rubro del 
arbitraje institucional, y tal puede ser el caso de la Ley Federal de Dere
chos de Autor que faculta a la Dirección respectiva para actuar como 
amigable componedor en las juntas de avenencia entre partes interesadas 
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y en conflicto; o bien la Ley que en materia de la Industria Azucarera 
ha creado un Tribunal Arbitral para Conflictos Cañeros entre los cultiva
dores y los productores. 

Todas estas hipótesis tienen la doble consecuencia de que, por un lado 
implantan el arbitraje, y por otro van reduciendo el campo del que po
drían denominarse arbitraje por antonomasia en el derecho privado. 

No sucede, en cambio, lo mismo en otro tipo de arbitraje institucional, 
como es el que surge de la Ley de Cámaras de Comercio y de las de 
Industria, cuyo artículo 40. fracción V, las faculta para actuar en los con
flictos entre comerciantes o industriales si éstos se someten a la Cámara 
respectiva en compromiso que ante ella se depositará y que podrá fonnu
larse en escrito privado. Otro tanto, aunque con algunas características 
distintas de la anterior, sucede con el arbitraje que se desprende de la ley 
que crea una Comisión para la Protección del Comercio Exterior de ~1éxi
ca, porque si bien el arbitraje ante ella es voluntario, en cambio hay un 
procedimiento de queja que tiene características administrativas por su 
finalidad sancionadora. 

Finalmente, hay casos que se podrían calificar de insólitos con tenden
cia a lo institucional que no alcanzaron eficacia por razones especiales, 
como sucedió con el reglamento de la Ley de Monopolios que recomendó 
a las Secretarías de Industria y Comercio y del Trabajo y Previsión So
cial organizar un tribunal de arbitraje que nunca se instituyó. 

c) En el campo del derecho transnacional es conveniente partir del 
hecho de la suscripción del convenio sobre el reconocimiento y ejecución 
de las sentencias arbitrales extranjeras según decreto publicado en el Dia
fio Oficial de 22 de junio de 1971, que vino a coronar los esfuerzos de la 
Sección Mexicana de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial 
para que el país formara parte del sistema internacional que gira en torno 
al convenio de Nueva York, permitiendo así una fluida y menos compli
cada tramitación en el reconocimiento y ejecución de los laudos extranjeros. 

Paralelamente habrá que mencionar los esfuerzos hechos por la Banca 
Mexicana, Colegio de Abogados y la Cámara Nacional de Comercio de 
la Ciudad de México, quienes crearon la Sección Mexicana de la ClAC, 
y propiciaron el surgimiento de la Academia de Arbitraje Comercial Inter
nacional (ADACI), que desde 1973 ha venido impulsando el empleo de 
la cláusula compromisoria y la remisión al arbitraje privado de los con
flictos mercantiles internos y transnacionales. 

d) Explicado el fenómeno legislativo federal de la República Mexica
na, resta enumerar las leyes que la componen y sus fechas de vigencia. 

Desde luego, el Código de Comercio, es el más antiguo por cuanto rige 
en toda la República a partir del 10. de enero de 1890. 

Después, 30 de los 31 códigos estatales son posteriores del distrital, lo 
mismo que el federal y, aunque en ténninos generales siguen los linea
mientos de este último, es pertinente advertir que 3 de eUos no contemplan 
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la figura del arbitraje, a saber y por su orden de aparición: el de Guana
juato, el Federal y el de Nuevo León. 

Las consecuencias son diversas porque el Estado de Guanajuato tiene 
una menor corriente de comercio exterior, y cuando exporta o importa 
los agricultores e industriales suelen someterse a las reglas institucionales 
de la Cámara de Comercio Internacional, o a las de otros organismos según 
la matcria. 

Por cuanto a la competencia federal, la circunstancia de que no sea 
ley supletoria del Código de Comercio, hace que sólo tratándose de aspec
tos civiles muestre una laguna. Sin embargo, debe tenerse presente que las 
leyes especiales como la de derechos de autor, cuentan con reglas especí
ficas, lo que permite que ciertas lagunas se llenen convencionalmente. 

El más delicado es el problema que ofrece el Estado de Nuevo León, 
altamente industrializado con respecto a las demás entidades de la República 
y con un elevado nivel de comercio interior o internacional, por lo que 
anÍ" la carencia de disposiciones precisas sobre el arbitraje privado, sólo 
queda aplicar el Código de Comercio y las reglas convencionales que esta· 
blezcan los interesados o que elijan aprovechando la creciente importancia 
del arbitraje intitucional. 

Para el mejor conocimiento de las disposiciones procesales que se refieren 
a la materia, a continuación se dan las fechas de vigencia de los distintos 
códigos de procedimientos civiles que rigen en el país. 

Aguascalientes 1947, Baja California Norte 1958, Baja California Sur 
1975, Campeche 1942, Coahuila 1941, Colima 1954, Chiapas 1938, Chihua
hua 1941, Distrito Federal 1932, Durango 1947, Federal 1940, Guanajuato 
1934, Guerrero 1937, Hidalgo 1940, Jalisco 1938, México 1937, Michoa
cán 1936, More!os 1954, Nayarit 1937, Nuevo León 1974, Oaxaca 1944, 
Puebla 1956, Querétaro 1950, San Luis Potosí 1947, Sinaloa 1940, Sonora 
1949, Tabasco 1938, Tamaulipas 1956, Tlaxcala 1928, VeracnIz 1932, Yu
catán 1941 y Zacatecas 1966. 

CAPITULO II 

LA PRACTICA DEL ARBITRAJE 

La situación es distinta según se contemplan los negocios en el mercado 
nacional o en el internacional, porque desde la misma ley de fondo apli
cable es materia de indagación y por lo mismo opinable, a lo cual debe 
agregarse el cúmulo de problemas atinentes al procedimiento, a la organi. 
zación y a los usos y costumbres. 

Constitucionalmente sólo el arbitraje doméstico ha sido objetado con el 
argumento de que los tribunales estarán expeditos para administrar justicia, 
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y que existe prohibición por fueros especiales salvo el de guerra; pero estos 
puntos de vista nunca han sido obstáculo para el reconocimiento de los lau
dos privados y tanto la doctrina como la Suprema Ccrte se han referido a 
su ejecución a cargo de la autoridad judicial. 

En cambio el arbitraje comercial internacional cuenta cen el apoyo del 
artículo 133 constitucional que establece que los tratados que estén de 
acuerdo con la ley eminente, celebrades y que se celebren por el Presidente 
de la República con aprobación del Senado serán ley suprema en toda la 
Unión. Aunque se pudiera pensar que el derecho privado es competencia 
del Congreso de la Unión. Por tanto, cuando el Ejecutivo de la Unión firma 
un tratado y lo autoriza el Senado, como sucedió con el Convenio de la 
ONU de 1958, su aplicación en todo el territorio nacional es incuestionable, 
sobre todo tratándose de laudos en lo mercantil. 

Pero, inclusive antes de la suscripción del Convenio de Nueva York, el 
reconocimiento de los laudos extranjeros venía apoyado en los códigos de 
procedimientos civiles por ser supletoriamente aplicables del Código de Co
mercio. 

Este último, en su artículo 1051 establece textualmente: "El procedi
miento mercantil preferente a todos es el convencional. A falta de convenio 
expreso de las partes interesadas se observarán las dísposiciones de este libro 
y en defecto de estas o de convenio, se aplicará la ley de procedimientos 
local respectiva". 

Naturalmente pudieran haberse presentado problemas en el Estado 0(' 
Guanajuato que era el único que no regulaba el arbitraje privado antes 
de 1971, en que se suscribió el Convenio de la ONU; pero sin necesidad de 
revisar los archivos judiciales en busca de algunos casos, basta advertir que 
a la Suprema Corte de Justicia no llegó noticia siquiera de esta situación 
y, si se hubiera presentado la necesidad del reconocimiento de algún laudo, 
habria bastado la referencia al Código de Comercio. 

Es claro que siempre resulta preferible que la ley ordinaria haga mención 
de la problemática posible, y por ello es importante observar que las leyes 
procesales hacen referencia a las sentencias y demás resoluciones judiciales 
dictadas en países extranjeros, dándoseles la fuerza que establezcan los tra
tados y en su defecto, la que provenga de la reciprocidad internacional; 
lo que se ha entendido como reciprocidad de hecho, no requiriendo sino 
acreditamiento del representante mexicano en el país respectivo, en que haga 
constar que se admiten, reconocen y ejecutan las decisiones mexicanas en 
ese país. 

a) Hechas las anotaciones procedentes es menester indicar que en el 
ámbito nacional la práctica del arbitraje en lo mercantil suele encausarse 
hacia las Cámaras de Comercio y de Industria por estar encargadas legal
mente de su conocimiento y decisión, pero hay que hacer la salvedad de que 
en materia de seguros es necesario acudir primeramente ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros, y de no aceptar su intervención ni para 
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la conciliación ni para el arbitraje, quedan posibilitados tanto el camino 
del arbitraje privado ante un particular o una institución como las dichas 
Cámaras o alguna otra asociación a la manera de Etica Comercial, cuanto 
el proceso ordinario ante los tribunales comunes, debiendo aclararse que 
conforme el artículo 104 constitucional, por tratarse de una materia federal, 
el fuero natural son los tribunales de la Federación que en su prime.'a ins
tancia se denominan Juzgados de Distrito y en la segunda Tribunales Uni
tarios de Circuito, existiendo la facultad concurrente de los juzgados civiles 
(no hay mercantiles especiales) si las partes, sobre todo el actor así lo eligen. 

A primera vista este arbitraje mercantil nacional ha sido de alguna 
manera afectado por la reciente Ley Federal de Protección al Consumidor 
publicada en el Diario Oficial de 22 de diciembre de 1975, por cuanto su 
artículo 59 atribuye a la Procuraduría Federal del Consumidor conciliar las 
diferencias entre proveedores y consumidores actuando como amigable com
ponedor, y en los casos de reclamación contra comerciantes, industriales, 
prestadores de servicios, empresas de participación estatal, organismos des
centralizados y otras entidades estatales, se deben observar las reglas que 
describe su fracción VIII. 

De estas nonnas se sigue que presentada la reclamación se pide un infor
me a la persona física o moral respectiva. Después se cita a una junta en que 
la Procuraduría exhortará a las partes a conciliar sus intereses y si ello no 
fuere posible, para que voluntariamente la designen árbitro, haciéndose 
constar en acta los términos de la conciliación o del compromiso, desahogán
dose el procedimiento convencionalmente como lo fijaron las partes y Su
pletoriamente de acuerdo con laa legislación ordinaria. 

Ahora bien, esta Procuraduría no tiene facultades de ejecución, de ma
nera que si no se cumplen voluntariamente el laudo o el convenio de con~ 
ciliación, se debe acudir a los tribunales ordinarios para la consiguiente 
ejecución, ya que el laudo no admite más que su aclaración. 

Confonne al inciso f) de esta fracción, si alguna de las partes no estuviera 
de acuerdo en designar árbitro a la Procuraduría, podrá hacer valer sus 
derechos antes los tribunales ordinarios; pero L'stos exigirán como requisito 
para su intervención, la constancia de que se agotó el procedimjento con· 
ciliatorio. 

Esta última previsión será fuente de innumprables cuestiones en lo futu
ro. Puede anticiparse la contradicción que resulta del hecho de que la Pro~ 
curaduría esta creada para recibir reclamaciones de los consumidores y no 
de los proveedores, por lo que si estos tienen alguna demanda contra sus 
clientes, le queda la vía arbitral común a la competencia judicial. Sin em
bargo, si los jueces van a exigir el acta de conciliación que no pudo elabo.
rarse porque el proveedor no esl a parte protejida por la Procuraduría, 
entonces se tendría que hablar de una denegación de justicia. 

Hay que tener en cuenta que la ley no distingue y por ello será nece
saria la jurisprudencia para establecer con precisión el alcance de estos pre-
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ceptas, lo mismo en la hipótesis anterior que en otras varias, entre la que 
cabría mencionar la muy importante de si el arbitraje convenido previamen
te ante las Cámaras u otras instituciones sería eficaz frente a la desbordada 
intervención de la Procuraduría. 

b) Si bien la Procuraduría Federal del Consumidor difícilmente podría 
hacer comparecer a las partes de un negocio internacional se tendrá que 
considerar que existe un argano llamado Comisión para la Protección del 
Comercio Exterior de México que tiene precisamente el cometido de cono
cer reclamaciones en el ámbito del comercio exterior e imponer sanciones 
aparte de sustanciar el procedimiento arbitral confonne a la ley que la creó. 

Como está vigente el convenio de la ONU y aún es posible que se sus
criba el de la Organización de Estados Americanos celebrada en enero de 
1975 en la ciudad de Panamá, resulta factible que ante la falta de un 
acuerdo expreso y previo de las partes, la renuente intente complicar los 
caminos conocidos. 

La práctica que al presente ha preponderado es el sentimiento a la Cá
mara de Comercio Internacional pero desde 1968 ha venido tomando gran 
incremento el procedimiento de la Comisión Interamericana de Arbitraje 
Comercial. 

Mientras las partes, espontáneamente y de buena fe, o bien presionadas 
por motivos económicos, sociales y hasta políticos, acudan a una de estas 
organizaciones, o bien, como ya ha sucedido, a la American Arbitration 
Association o a la Japan Association for Commercial Arbitration, y alguna 
vez a otros órganos de distintos países, el cumplimiento del laudo quedará 
con un elevado porcentaje de probabilidades. 

Sin embargo, el cúmulo de reglas susceptibles de ser invocadas o ap1i~ 
cadas en el comercio exterior mexicano, siempre significará un riesgo que 
debe tenerse en cuenta, precisamente para poder anticiparse a su solución. 

e) Por lo que atañe a la estructura institucional del arbitraje, es perti
nente presentar su panorama con la advertencia de que puede atañer, tanto 
el arbitraje interno como al internacional. Queda también observado que 
hay la posibilidad de problemas de orden teórico más que práctico, en el 
sentido de que se susciten dudas en cuanto a la facultad que tendrán algu
nos organismos para injerirse en el ámbito de los conflictos trasnacÍonales. 

El más importante grupo arbitral se encuentra integrado por la Sección 
Mexicana de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial, fundada 
en octubre de 1968, y a la cual se deben de una manera destacada, las ges
tiones ante las autoridades nacionales para que se suscribiera en 1970 el 
Convenio de la ONU que fuera aprobado en junio de 1971 por el Senado. 
También se debe considerar que ha sido esta Sección la principal promotora 
del uso de la cláusula compromisoria en los contratos de trasferencia de 
tecnología y de inversiones extranjeras o de compraventa de mercaderías 
con el extranjero. Finalmente, la propia Sección, junto con el Instituto 
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Mexicano de Comercio Exterior, creó la Academia de Arbitraje Comercial 
Internacional que ha rendido excelentes frutos, al grado de que existen tres 
promociones de técnicas en arbitraje correspondientese a los años de 1974; 
1975 Y 1976, tres Simposia y varias conferencias sobre temas mercantiles y 
administrativos Íntimamente vinculados con el arbitraje mercantil. 

La Sección aplica las reglas de la Comisión Interamericaana de Arbitraje 
Comercial vigentes desde marzo de 1969 y, cuando así lo resuelva la propia 
Comisión, utilizará el reglamento facultativo de la Comisión de las Nacio
nes Unidas para el Derecho I\Iercantil Internacional (UNCINTRAL) que 
posiblemente conozca y apruebe la ONU en el otoño de 1976. 

La segunda institución es toda una red de más de 300 Cámaras de In
dustria y de Comercio que existentes en todo el ámbito del país, están auto· 
rizadas por la Ley que las creó de 1941, refonnada en diversas ocasionf's 
pf>ro sin alterar el artículo 40. que expresa: 

"Las Cámaras tendrán como objeto. 
"Fracción V. Actuar, por medio de la Comisión destinada a ese fin, 

como árbitros o arbitradores en los conflictos entre comerciantes o industria· 
les registrados, si éstos se someten a la Cámara en compromiso que ante 
ella se depositará y que podrá formularse por escrito privado". 

Aunque podría pedirse una mejor reducción del precepto, no ha habido 
duda alguna en la práctica para aplicarlo a los conflictos entre proveedores 
y consumidores, empresarios y sus clientes r, en general, entre los propios 
comerciantes detallistas y sus compradores. 

La más importante de las Cámara, que es la Cámara Nacional de Co
mercio de la Ciudad de México, que afilia aproximadamente a 40,000 
empresarios, ha intervenido de una manera constante, regular y eficiente 
en la solución de conflicto') internos y trasnacionales, rcsolvif'"ndo la inmens~ 
mayoría de los caS:1S por conciliac.ión. Pero además, cuando ha sido ncce· 
sario tramitar un arbitraje fonual se han utilizado las disposiciones del nupvo 
reglamento que data del 31 de octubre de 1970, y que está inspirado en las 
reglas de procedimiento de la ClAC, con el objeto de uniformar los juicim 
arbitrales que se lleven a ("..abo per conducto de instituciones privadas. 

d) En C'! Diario Oficial de la Federación de 31 de diciembre de 1956, se 
publicó la lpy que creó la Comisión para la Protección del Comercio Exterior 
de México, cuyas funciones, además de referirse a la eliminación de prác
ticas contrarias a la ética comercial,y de la aplicación adecuada de leyes y 
disposiciones en vigcr, de usos y costumbres mercantiles, abarcó la implanta
ción de medidas para contribuir a evitar, contrarrestar, corregir deformacio
nes y vicios perjudiciales al comercio exterior, llegando hasta la sugerencia 
de imposición de sanciones a empresas o personas públicas o privadas. 

En realidad esta Comisión actúa a través de quejas de personas intere
sadas y por conducto de un comité integrado por representantes de la Sc-
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cretaría de Industria y Comercio, la de Relaciones Exteriores, el Bance) 
Nacional de Comercio Exterior, S. A., la Confederación de Cámaras de 
Comercio y la Confederación Nacional de Cámaras Industriales. 

Recibida la queja, dice el artículo 12, el Comité citará a los interesados 
cuando residan o tengan representantes en la dudad de México, a una junta 
de aveniencia en la que se tratará de que se llegue a un arreglo satisfactorio, 
y en su caso para que se cumplan las obligaciones contraidas. De no obte
nerse una solución se procurará que las partes se sometan de manera expresa 
al arbitraje del comité. 

Cuando los interesados residan fuera de la capital, el comité pedirá por 
escrito todos los datos concernientes a la queja, pudiendo auxiliarse de las 
autoridades Federales, locales y munic.ipales. Los citatorios se harán a los 
interesados bajo el apercibimiento que de no atenderlos se les impondrán 
multas de $ 100.00 a $ 20,000.00 como lo prevé el artículo 15. 

Si se llegara al sometimiento arbitral, se conocerá un plazo prudente a la 
demandada por que conteste el escrito inicial o bien el nuevo que se haya 
presentado para dicho arbitraje. Producida la contestación o vencido el plazo 
correspondiente, se fijará otro plazo adecuado para que se ofrezcan o rindan 
los medios de confinnación limitados a los hechos materia de la queja. La 
resolución será un laudo obligatorio y ejecutable ante los tribunales compe
tentes, que se notificará a las partes personalmente en las Oficinas de la 
Comisión o en el domicilio en la ciudad de México que además hubieran 
señalado o se hará la notificación por lista que se fijará en los tableros 
de las Oficinas de la Comisión. 

Lo importante y que viene a detenninar la Índole administrativa del pro
cedintiento es que ante la falta de semetimiento expreso y la existencia de 
una queja, o cuando sin existir queja la Comisión debá intervenir por tra
tarse de alguna materia mencionada en la propia ley, se desahogará el pro
cedimiento antes descrito y la Comisión pronunciará, no un laudo sino un 
dictamen que será inmediatamente turnado a la Secretaría de Industria y 
Comercio para que esta ordene su publicación en el Diario Oficial y consi
dere la conveniencia de adoptar las medidas administrativas que se sugieran 
en el dictamen. Es por ello que el llamado dictamen no tiene propiamente 
un carácter resolutivo y no puede ser atacado sino hasta que se emita el 
acto de autoridad previsto en el artículo 14 mencionado. 

c) Por lo que atañe a les problemas derivados del contrato de seguro, 
la Ley General de Instituciones de Seguros tiene encomendado a la Comi
sión Nacional Bancaria y de Seguros un procedimiento que a partir del 
artículo 135 de la ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
31 de agosto de 1935, expresa que en caso de reclamación contra una 
Institución de Segur:os, el reclamante deberá ocurrir ante dicha Comisión 
la que pedirá informe detallado a la Institución reclamada. 
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La propia Comisión citará a las partes a una junta en la que la exhor
tará a conciliar sus intereses, y si esto no fuere posible, para que voluntaria
mente y de común acuerdo la designen árbitro. El compromiso Se hará 
constar ante la Comisión, y el juicio se ajustará a la ley al procedimiento 
que convencionalmente fijen las partes, de acuerdo con las disposiciones del 
Código de Comercio aplicable supletoriamente, a falta de disposición {'n el 
mismo se aplicarán las del Código de Procedimientos Civiles para el Dis
trito Federal. Es interesante observar que según la ley no será necesaria la 
legalización de firmas ni la fornmlidad del reconocimiento expreso de los 
documentos privados ante la autoridad como lo exige el Código de Comercio. 

El laudo no admitirá más recursos o medios de defensa que el amparo, 
pero las demás resoluciones del arbitro en el cW'so del procedimiento, admi
tirán la revocación. El laudo condenatorio de una institución de seguros, 
le otorgará un plazo de 15 días hábiles para pagar .. Si no hiciere el pago, 
la Comisión ejecutará su resolución, para lo cual podrá disponer de las in
versiones y de las reservas técnicas de la institución. Es pertillf~nte destacar 
la circunstancia inusitada de un tribunal arbitral que ejecuta sus propias 
decisiones, pues ello coordina con el carácter de autoridad que tiene la Co
misión desde el momento en que contra sus laudos caba el amparo que f:S 

un control ccnstitucional limitativamentc establecido para los actos de las 
autoridades de cualquier indole. 

Si alguna de las partes no estuviera de acuerdo en designar árbitro a la 
Comisión, el reclamante podrá ocurrir uesde luego a los tribunales compe
tentes. Desde luego, según el artículo 136 fracción 1, los tribunales no darán 
entrada a demanda alguna contra las Instituciones de Seg-uros, si el actor 
no firma bajo protesta de decir verdad, que se sustanció y agotó el proce
dimiento conciliatorio ante la Comisión. En cualquif'r momento en que 
aparezca que no se concluyó el procedimiento de conciliación, deberá sobre
seerse el juicio e imponer al actor las costas originadas en el proceso. La 
omisión del procedimiento conciliatorio en la vía administrativa, constituye, 
además, una cxce'pción dilatoria que puede interponerse por la compañía 
demandada. 

Por último, habrá que' scliabr que al recibo de cualquier reclamación, 
la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros ordenará a la Institución que 
constituya o invierta la reserva para obligaciones pendientes de cumplir, a 
menos que discrecionalmente la Comisión considere una notoria improce
dencia de la Instancia del asegurado. Esta reselva técnica sirve también 
para que en el caso del juicio ordinario mercantil el juez, a través de la 
Secretaría de Hacienda, no sólo requiera a la Institución que confirme el 
pago de la condena, sino que la propia Secretaría manda pagar el monto 
respectivo, y si la reserva no fuere suficiente, se ordenará el remate en bolsa 
de los valores depositados en la Nacional Financiera, S. A., y si estuvieren 
afectos a la reservas de la Institución de Seguros, deberá reponerlas a los 
términos q uc señala la ley para la reconsitución de reservas. 
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Se observa cómo cierta estructuración legal puede ofrecer soluciones efi~ 
caces para problemas que en otros son arduos y pertenecientes al mismo 
campo del arbítraje mercantil. Ya existen proposiciones de algunos especia
listas que opinan que el propio árbitro o las instituciones arbitrales debenan 
estar dotadas de facultades ejecutivas. Sin embargo, hay que recordar que la 
coacción materal sólo está autorizada en todas las legislaciones para las fun
cionarios públicos y no puede ser competencia ni siquiera de organismos des
centralizados (que no deben ser confundidos con los órganos desconcen
tradas donde aparece el fenómeno de traslado de competencia, lo que no es 
factible entre la autoridad y el particular) . 

f). Si bien se pueden mencionar otros organismos públicos o privados 
que están facultados para sustanciar procedimientos conciliatorios y arbi
trales, ya sea porque se trata de proceptos en general como el artículo 133 
de la Ley Federal de Derechos de Autor, o porque se esté frente a casos tan 
especiales como el del reglamento para la Junta de Conciliación y Arbitraje 
de controversias azucareras, resulta que los respectivos órganos son utili
zados de una maneTa irregular, lo que impide que sus actuaciones tras
ciendan hacia el orden jurídico positivo mexicano. 

De todas maneras, hay que anotar que el artículo 133 de la Ley Federal 
de Derechos de Autor (publicada en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 
1956), establece que en caso de que surja controversia sobre derechos 
protegidos por la misma, se observarán las siguientes reglas: 

a). La Dirección General de Derechos de Autor invitará a las partes in
teresadas a una junta con el objeto de avenirlas;, 

b). Si en un plazo de 30 días a partir de las primeras juntas no se llegare 
a un acuerdo conciliatorio, la Dirección exhortará a las partes para que la de
signen árbitro. El compromiso se hará constar por escrito y el procedimiento 
preferente será el convenio por las part~s. 

El laudo tendrá efectos de resolución definitiva y contra el procederú 
unicamente el amparo. Las resoluciones incidentales de trámite, durante el 
procedimiento admitirán la revocación ante el mismo árbitro. 

En cuanto al reglamento para la Junta de Conciliación y Arbitraje de 
Controversias Azucareras (publicado en el Diario Oficial de 28 de octubre 
de 1975) aunque de poco uso, se transcribe en sus 11 artículos para su cabaJ 
conocimiento: 

ARTICULO PRIMERO.-La Junta de Conciliación y Arbitraje de 
Controversias Azucareras, podrá intervenir como amigable componedor a fin 
de resolver las controversias que surjan entre abastecedores de materia 
prima, de éstos con los industriales, o entre éstos y que las Comisiones de 
PlaneacÍón y Operación de Zafra del ingenio correspondiente, no hayan 
podido solucionar. 
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ARTICULO SEGUNDO.-La Junta de Conciliación y Arbitraje de 
Controversias Azucareras, se ocupará de resolver en definitiva las resolucio
nes dictadas por las Comisiones de Planeación y Operación de Zafra, contra 
las cuales se haya o hayan inconforrnado las partes. La resolución tendrá 
por objeto confirmar, revocar o modificar la decisión de las Comisiones de 
Planeación y Operación de Zafra, ajustándose para clIa, al procedimiento 
que se señala en el artículo décimo del presente reglamC'nto, o supletoria
mente a las Lpyes Mercantiles. 

ARTICULO TERCERO.--Para la resolución de los asuntos de su 
conpetencia, gozará la Junta de Conciliación y Arbitraje de Controversias 
Azucareras de las más amplias facultades de información, e investigación, 
a fin de que se encuentre en posibilidades dp dictar la resolución con en
tc!"a imparcialidad y suficiente conccimicnto de cada caso. 

ARTICULO CUARTO.-Además procurará prevenir las controver
sias que pudieran surgir, con motivo de la interpretación de los Decretos y 
Reglamentos relativos a la industria Azucarera. 

ARTICULO QUINTO.-La Junta se integrará de la siguiente 
manera: 

a) Un representante propietario de la "Comisión Nacional de la indus
tria Azucarera". 

b) Un representante propictario designado por la "Confederación Na
cional Campesina", que será el Secretario General del Comité Eje
cutivo Nacional de la misma. 

c) Un representante propietario, designado por la "Confederación Na
cional de la PequeÍia Propiedad", que será el Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de la misma. 

d) Dos representantes propietarios designados por la "Cámara Nacio
nal de las Indu5trias Azucareras y Alcoholeras". 

Por cada Tepresentante propietario se designará un suplente. 
Scrá Presidente de la Junta el Director General de la "Comisión N a

("ional de la Industria Azucarera", quien tendrá voto de calidad y en 
ausencia de éste presidirá las reuniones suplentes. 

La junta nombrará a un &netario de Trámite y le determinará sus 
funciones. 

ARTICULO SEXTO.-El funcionamiento de la Junta de Conciliación 
y Arbitraje de Controversias Azucareras será el siguiente: 

La Junta se reunirá Cuantas veces sea necesario, con el fin de estudiar 
y resolver oportunamente las controversias que le sean planteadas y sesio
nará por lo menos una vez al mes, en tanto tenga asuntos pendientes de 
resolver. 
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Los miembros de la Junta deberán ser citados por el Secretario con 
24 horas hábiles de antelación. 

ARTICULO SEPTIMO.-En caso de tres ausencias consecutivas de 
los representantes de alguno de los sectores interesados en el tratamiento 
de un caso específico, la resolución se tomará con los votos de los asistentes. 

Sólo la ausencia del Presidente o su suplente, será motivo para dejar de 
celebrar la sesión respectiva. 

ARTICULO OCTAVO.-Una vez integrada la Junta para sesionar, 
si se ausentara la representación industrial o de abastecedores, sin causa 
justificada, la sesión continuará y sus decisiones serán obligatorias. 

ARTICULO NOVENO.-Las determinaciones de la Junta de Conci
liación' y Arbitraje de Controversias Azucareras, serán tomadas por unani
midad o por mayoría de votoS. De cada reunión se levantará el acta 
respectiva. 

ARTICULO DECIMO.-El procedimiento que se seguirá ante la 
Junta será el siguiente: 

,a) Recibido el expediente de la Comisión de Planeación por la Junta 
de Conciliación y Arbitraje de Controversias Azucareras, lo hará saber 
a las partes, mediante notificación por escrito, concediéndcle a la que se 
hubiere inconforrnado el término de 5 días hábiles para que manifieste lo 
que a su derecho convenga; de esta manifestación, en su caso, la que 
deberá presentarse por escrito sin mayor formalidad que la claridad y la 
precisión, carrera traslado a la contraria para que dentro de igual término 
alegue lo que a su derecho convenga. 

b) Transcurridos los ténninos del inciso anterior y formulados o no 
los alegatos por las partes, la Junta de Conciliación y Arbitraje de Con
troversias Azucareras, deberá dictar resolución definitiva dentro del tér
mino de 15 días hábiles. 

e) No se admitirá ni desahogará prueba alguna ante la Junta de Con
ciliación y Arbitraje de Controversias Azucareras, salvo las que la propia 
Junta considere convenientes para mejor proveer y las que fueran ofrecidas 
ante las Comisiones de Planeación y Operación de Zafra y que no fueron 
desahogadas ante dichas Comisiones. 

d) Las notificaciones siempre se harán a las partes por medio de oficio 
dirigido a su domicilio, asentándose la constancia de entrega, y surtirán sus 
efectos el día siguiente al que sean recibidos. 

,e) Los términos fijados por la Junta de Conciliación y Arbitraje de 
Controversias Azucareras, en sus acuerdos y resoluciones, empezarán a 
correr al día siguiente en que surta sus efectos la notificación respectiva. 
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f) Las partes deberán señalar domicilio ubicado en la ciudad de ~léxi
CO, en el escrito en que se inconfonnen contra las resoluciones de las Co
misiones de Plancación y Operación de Zafra, a cfecto de que se les 
notifiquen los acuerdos y resoluciones que dicte la Junta de Conciliación 
y Arbitraje de Controversias Azucareras; en caso contrario no se dará 
trámite a la inconfonnidad, hasta que se subsane dicha omisión. 

g) Las resoluciones dictadas por la Junta de Conciliación y Arbitraje 
de Controversias Azucareras, mismas que deberán ser resueltas en con
('iencia, con el auxilio de la sana crítica, deberán conceder "un término 
de cinco días" a la parte condenada para su cumplimiento; transcurrido 
dicho "término" sin que la misma se haya cumplido, a petición de cuales
quiera de las partes se remitirá el expediente ante los Tribunales Federales 
competente para su resolución definitiva. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-La Junta designará el personal 
técnico y administrativo que estime necesario para el adecuado trámite de 
los asuntos, y con ajuste al presupuesto que para el efecto autorice el Con
sejo Directivo de la "Comisión Nacional de la Industria Azucarera". 

(Tomado de los documentos originales del libro de actas de la Junta 
dp Gobierno de la Comisión Nacional de la Industria Azucarera en lo 
relativo a su sesión correspondiente al día 27 de octubre de 1975). 

CAPITULO III 

EL ACUERDO 

l.-LA FORMA DEL ACUERDO.-Aunquc doctrinariamentc no ha 
trascendido la diferencia sobre las distintas fOnTIas del acuerdo de arbitraje 
que han surgido en virtud de los nuevos convenios internacionales, es ppr
tinente analizarlos por la trascendencia práctica que tienen. 

a) ESCRITURACION.-Tradicionalmente se han conocido la cláusula 
arbitral y el compromiso. La primera cs una estipulación que suele pac
tarse al momento en que se forma o suscribe el contrato principal. Por lo 
general significa la voluntad o intención de las partes de llevar al arbitraje 
las disputas que pueden surgir en el futuro respecto a la interpretación, 
cumplimiento o violación del contrato. Pero no hay, en términos generales, 
una precisión mayor sobre el árbitro, el procedimiento, la ley aplicable, la 
sede del arbitraje ni el idioma que habrá de emplearse. 

Probablemente por ello las leyes mexicanas dieron una importancia 
secundaria a esta figura, al grado de que el Código de Comercio no la 
menciona. 
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El compromiso, por su parte, es un contrato con toda la extensión de 
previsiones, en el que se comienza por indicar el conflicto ya suscitado, las 
partes intervenientes, el sujeto nombrado árbitro, y también de una ma
llera más o menos coincidente, los otros puntos que no aparecen en la 
cláusula, como son las leyes aplicables, las reglas de procedimiento, las fa
cultades para decidir confonne a derecho o sin justificar los puntos resolu
tivos (equidad, amigable composición, "ex a equo et bono", etcétera). Este 
tipo de convenio está mencionado en el artículo 1052 fracción 1 del Código 
de Comercio, que exige se celebre en escritura pública ante notario o corre
dor titulado o en convenio judicial. 

Finalmente, el convenio sugerido en los tratados internacionales, se 
contempla, desde luego, en la convención sobre el reconocimiento y eje
cución de las sentencias arbitrales extranjeras, suscrito en la ONU, Nueva 
York 1958, cuyo artículo 11 párrafo 2, expresa que el acuerdo por escrito 
denotará una cláusula compromisoria, un compromiso o el contenido de 
un canje de cartas o telegramas. En realidad está hablando de un convenio 
llevado a cabo, como el compromiso, con posterioridad; pero que puede 
celebrarse inclusive por simple canje de telex, al tenor de lo previsto en 
la Convención de Panamá de 1975. 

Para el arbitraje, la cláusula. compromisoria, al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 220 del código distrital de procedimientos civiles, supleto
riamente aplicable, puede venir en una escritura privada o públíca, bas
tando la voluntad de someter las diferencias que surjan entre los interesados 
a la decisión de un árbitro aún no nombrado por las partes. Esto provo
cará el procedimiento preparatorio que se regula en los artículos siguientes. 

En cuanto al compromiso, el Código de Comercio textualmente expresa 
en el artículo 1053 que la escritura pública, o la póliza, o el convenio 
judicial de que habla la fracción I del artículo 1052, deberá contener para 
su validez: 

l.-Los nombres de los otorgantes; 
H.-Su capacidad para obligarse; 

IIJ.-El carácter con que contratan; 
IV.-Su domicilio; 
V.-El negocio o negocios en que se ha de obselVar el procedimiento 

convenido; 
VI.-La sustanciación que deba observarse; 

VIL-Los medios de prueba que renuncien los interesados, cuando 
convengan en excluir alguno de los que la ley permite; 

VIII.-Los recursos legales que renuncien, cuando convengan en que 
no sea admisible alguno de los que ,concede la ley; y 

IX.-EJ juez o árbitro que debe conocer del litigio por el cual se 
conviene el procedimiento. 
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El artículo 1054 indica que la ilegitimidad del pacto o su inobservancia 
cuando está ajustado a ]a ley, pueden ser reclamados en tiempo y fauna 
como un incidente de previo y especial pronunciamiento y este procedi
miento cabe en cualquier estado del juicio, anterior a la sentencia que en 
definitiva dicte el juez de primera instancia (y, supuestamente, también 
el árbitro privado). 

b) DISTINTAS CLASES DE ACUERDOS.-Durante todo el siglo 
pasado y hasta el primer tercio del actual, el acuerdo escrito llamado com
promiso preponderó al grado de que en materia mercantil no se daba 
eficacia a la cláusula compromisoria, muy usada, por lo demás, en el 
campo civil. 

Cuando en 1932 entró en vigor el nuevo código distri tal y destacó la 
importancia de la cláusula compromisoria, se llegó a un resultado, no sólo 
insólito sino curioso por cuanto siempre ha sido la materia mercantil más 
ágil e informal que la civil, y dada la refonna, las relaciones comerciales 
quedaban atadas al formalismo del viejo Código de Comercio vigente 
desde 1890, en tanto que los arbitrajes civiles resultaban informales y fácil
mente coercibles cuando alguna de las partes se negaba a respetar la cláu
sula compromisoria, por la implantación de los medios preparatorios regu
lados en los artículos 220 y siguientes de la ley distrital, adoptada por la 
casi totalidad de los códigos estatales. 

Vino a presentarse, entonces, la consecuencia de la prioridad del com
promiso sobre la cláusula compromisoria, pero como en realidad el Código 
de Comercio resultó omiso, se suscitaron dos interpretaciones. 

La primera consideró que la cláusula compromisoria procedía en virtud 
de la supletoridad de la ley procesal civil. La segunda, en cambio, estimó 
insostenible ese argumento, dado que el Código de Comercio sólo puede 
ser suplido por la ley procesal, siempre y cuando en el cuerpo legal mer
cantil ya exista la institución respectiva. 

En realidad, como el arbitraje está previsto por el artículo 1051 del 
Código de Comercio, y en vista de que sucesivas leyes como la de Cámaras 
de Comercio y las de Industria, la de Instituciones de Seguros, y última
mente la Federal de Protección al Consumidor, estiman suficiente el acuer
do en escrito privado, se puede concluir que la ley procesal civil distrital 
no es aplicable supletoriamente y la cláusula compromisoria es coercible a 
través de los trihunales competentes. 

Por cuanto al convenio por simple canje de cartas, telegramas y telex, 
su validez es manifiesta en el orden transnacional. 

e) LA CLAUSULA COMPROMISORIA.-Debido a los avances que 
se han alcanzado en los últimos tiempos, el texto de las cláusulas compro
misorias ha ido variando, aparentemente de una manera secundaria y pre
sC'ntado leves cambios, pero en pI fondo con modificaciones sumamente 

DR © 1977, Facultad de Derecho de la UNAM



516 HUMBERTO BRISERO SIERRA 

importantes que provienen de la experiencia obtenida, por los problemas 
que se suscitan cuando no se prevén los alcances de las obligaciones con
traídas por las partes. 

De acuerdo con el Código de Comercio y cOn el Código de Procedi
mientos Civiles muy especialmente, bastará que en el contrato principa1 
aparezca una mención que se limita a expresar que las diferencias entre 
las partes, relacionadas con el contrato que suscriben, serán sometidas al 
arbitraje privado. 

Se puede imaginar el cúmulo de dificultades que surgIrlan si en un 
simple pedido, en una nota de remisión o en un comprobante de caja 
tuviere que estamparse una amplia redacción en que minuciosamente se 
detallaran los principales aspectos a prever en el arbitraje. 

La Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México recomienda 
apenas la mención somera del sometimiento, dado que el elevado porcen
taje de controversias de que conoce la Cámara y que corresponden al 
comercio interno, conflictos que se presentan entre proveedores y distribui
dores, entre éstos y los detallistas y finalmente con los consumidores, la 
recomendación de una redacción lacónica es lo procedente, porque además, 
llegado el momento de las reclamaciones, suelen venir resumidas en simples 
cartas privadas que sirven de instancia inicial para buscar la conciliación. 

Debe agregarse que por lo que respecta a los asuntos de que conoce la 
Comisión para la Protección del Comercio Exterior de México, no hay 
cláusula comprollÚsoria y, según se ha comentado antes, todo se inicia a 
través de la queja que presente alguna de las partes de una manera in
formal. 

Sin embargo, debido a la influencia de la Sección Mexicana de la Co
misión Interamericana de Arbitraje Comercial, ha venido creciendo nota
blemente el número de casos en los que se inserta la cláusula compomisoria 
sugerida por la ClAC y que es del tenor siguiente: 

"Cualquiera cuestión o controversia originada en este contrato o rela
cionada con él, directa o indirectamente, será resuelta por arbitraje de 
acuerdo con las reglas de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comer
cial, cuyos textos español e inglés serán considerados como igualmente 
auténticos y fonnan parte de este convenio. 

"Las partes convienen, además, en lo siguiente: 

"l.-Los árbitros serán nombrados por la Comisión Interamericana de 
Arbitraje Comercial sí las partes no los designan en este contrato o si la 
designación quedare vacante por cualquier motivo. 

"2.-El arbitraje se celebrará en el lugar que señalare la Comisión 
Interamericana de Arbitraje Comercial, si las partes no lo indican en este 
contrato. 

"3.-El laudo arbitral será dictado dentro del plazo de 30 días conta
dos a partir de la fecha de la conclusión de las pruebas y audiencias. 
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"4.-Las partes renuncian desde ahora a la apelación o a cualquier otro 
medio impugnativo contra el laudo, salvo el juicio de nulidad por exceso 
de poderes del árbitro o de los árbitros ti otro moti\'o que se estime ad
misible. 

"5.-Las partes cumplirán fielmente el laudo que se dicte de acuerdo 
Con este convenio y con las reglas clf' la Comisión Intrramericana de Ar
bitraje Come-fcial". 

El empIco de la cláusula es creciente con motivo de la nueva Ley de 
Protección al Consumidor que hace referencia en particular a les llamados 
contratos de adhesión, que según el artículo 40. de la misma son aquellos 
cuyas cláusula<> hayan sido aprobadas por alguna autoridad o redactadas 
unilateralmente por el proveedor, sin que la contraparte~ para aceptarlo. 
pueda discutir su contenido. 

En esa virtud, el Colegio de Corredores Públicos preparó un proyecto 
de contrato de adhesión que según el artículo 63 de la ley relativa, ha 
sido presentado a la Procuraduria Fedf'ral del Consumidor para su apro~ 
bación. En sus cláusulas décima tercera y décimo cuarta se expresa: 

"DÉCIMO TERCERA.-Conforme al artículo 59 fracción VIII, dc 
la Ley Federal de Protección al Consumidor las partrs de este contrato 
acudirán a la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor para 
conciliar las divcrgf'ncias que resulten del presente convenio. En caso de 
que no se concilien esas diferencias, así como la interpretación, rescisión 
fundada en otras divergencias que resulten del presente contrato, las partes 
confonne a los artículos 1051 y 1052 del Código de Comercio, concuerdan 
en recurrir al procedimiento arbitral, nombrando árbitro al Tribunal de' 
. . . . . . . . . . . . . . ................ al que dictará el laudo Tespectivo 
ajustándose a las normas procedimientales de la cláusula siguiente, con~ 

forme éstas a las normas estipuladas en el Código de Comercio. 
"El laudo arbitral que dicte ('1 árbitro en cuestión no admitirá recurso 

alguno en contra según 10 previene el artículo 59 fracción VIlI que antes 
se ffipnciona. 

"En caso de falta de cumplimiento voluntario del laudo arbitral corres~ 
pondiente, el afectado acudirá a la jurisdicción ordinaria para hacer valer 
su ejecución. 

"DÉCIMO CUARTA.-El procedimiento arbitral es el siguiente: 
Últimamente dichas cláusulas han sido modificadas de la siguientr

manera: 
"DÉCIMO SEGUNDA.--Conforme al artículo 59 fracción VIII, de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor las paTtes de este contrato acu
dirán a la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor para con
ciliar las divergencias que resultan del presente convenio. 

"En caso de que no se concilien esas diferencias, así como la interpre
tación o la rescisión fundada en otras divergencias que resulten del presente 
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contrato, las partes, conforme a los artículos 1051 Y 1052 del Código de 
Comercio, concuerdan en recurrir al procedimiento arbitral nombrando 
árbitro al Tribunal Arbitral denominado Árbitros en Comercio Internacio
na, A. C., el cual dictará el laudo respectivo ajustándose a las normas 
procedimientales de la cláusula siguiente, conforme éstas a las normas es
tipuladas en el Código de Comercio. 

"El laudo arbitral que dicte el árbitro en cuestión no admitirá recurso 
alguno en contra, según lo previene el artículo 59 fracción VIII que antes 
se menciona. En caso de falta de cumplimiento voluntario del laudo arbi
tral correspondiente, el afectado acudirá a la jurisdicción ordinaria para 
hacer valer su ejecución. 

"DÉCIMO TERCERA.-El procedimiento arbitral es el siguiente: Se 
efectuará conforme a las reglas de la Comisión Interamericana de Arbitraje 
Comercial, publicadas por las Naciones Unidas. Quedan exceptuados del 
procedimiento arbitral las acciones provenientes de los títulos de crédito 
detallados en la cláusula tercera, las cuales según su naturaleza jurídica se 
ejercitarán en la vía ejecutiva". 

Ejemplo de Cláusula Compromisora usada en los Contratos de Com
praventa con Reserva de Dominio de un Fabricante y Distribuidor de 
Maquinaria: 

"CLAUSULA COMPROMISORIA.-Confonne a los artículos 1051 
a 1053 del Código de Comercio las partes acuerdan recurrir al procedi
miento arbitral para la solución de cualquiera divergencia que surja de] 
presente contrato, con la excepción hecha para el caso de incumplimiento 
en el pago del precio, en cuyo caso la vía ejecutiva mercantil será la pre
ferente. 

"Para tal efecto nombran como árbitro a ...................... . 
que substanciará el procedimiento pactado conforme a las siguientes bases: 

"a) Los "términos" de las etapas procesales serán las siguientes: 
"5 días ofrecimiento de pruebas, desahogo de ellas 10 días, rendición 

de alegatos 5 días comunes para ambas partes y formulación de sentencia 
en 10 días a partir de la citación para dictar resolución. Renunciando a 
la publicación de probanzas. 

"b) Según la fracción VIII del artículo 1053 del Código de Comercio 
las partes renuncian a interponer cualquier recurso de los señalados en la 
Ley en contra de las resoluciones provisionales y definitivas dictadas por 
el árbitro. En consecuencia el laudo arbitral tendrá el carácter de firme 
y de cosa juzgada y deberá cumplirlo el condenado; en caso de incumpli
miento el beneficiado con la resolución solicitará la ejecución ante el Par
tido Judicial de la ciudad de México, renunciando confonne al artículo 
1346 del Código de Comercio al que pudiere corresponderles con motivo 
de su domicilio actual o futuro. 
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"e) Las reglas proccdimentales que utilizará el árbitro son las señaladas 
en el Código de Comercio y en su caso las del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal en todo lo que no contravengan a 10 acor
dado en esta cláusula. 

"d) El procedimiento arbitral admitirá todo tipo de prueba y se fa
culta al árbitro a que solicite las que a su criterio convengan para conocer 
lo más ampliamente posible el conflicto que se le someta. 

"e) Las partes no podrán recusar sin causa a los árbitros nombrados. 
"1) Las excepciones de pago, quita, espera, remisión, compensación o 

novación sólo procederán si se acreditan en prueba instrumental. 
"g) Los peritos nombrados en este contrato tendrán a su cargo el des

ahogo de la pericial que sobre su materia se ofrezca en este procedimiento. 
"En caso de rebeldía sobre el nombramiento de peritos o imposibilidad 

de los nombrados, el árbitro será el que elija al que deberá desahogar esa 
probanza. 

"El árbitro designará un perito en discordia para el caso de diferencia 
entre los dictámenes rendidos". 

d) BASES PARA ACUDIR AL ARBITRAjE.-En la experiencia 
cotidiana de los organismos oficiales, de las instituciones internacionales que 
operan en el país y de las instituciones privadas nacionales, se advierte la 
preferencia por el convenio frente a la cláusula compromisoria y al mismo 
compromiso. 

Desde luego, ya en el Código de Comercio se destacaba el compromiso 
al que se le llamó convenio en el artículo 1051, pero que en realidad vino 
a ser un acuerdo formal celebrado entre notario, ante corredor público o 
judicialmente de conformidad con el artículo 1052 fracción I. 

Pero estos requisitos han ido desapareciendo en las posteriores leyes, y 
puede verse que en materia de seguros o de comercio exterior, las dispo
siciones ya citadas simplemente hablan de la comparecencia de las partes 
o por lo menos de una de ellas; en el primer caso el asegurado y en el 
segundo el reclamante, para en seguida invitarlos a una conciliación, o a 
una aveniencia como dice la Ley de Derechos de Autor y, de no alcan
zarse la solución, se pasa al momento del acuerdo sobre arbitraje que viene 
a resultar un simple convenio ante las autoridades llamadas a ser posterior
mentE' los árbitros) situación que se encuentra también en la Procuraduría 
Federal del Consumidor y en la Comisión para la Protección del Comercio 
Exterior de México. 

En resumen, el arbitraje que se podría llamar oficial surge de -un con
venio aun cuando en algún caso se habla de compromiso, pues no se trata 
del instrumento público que menciona el artículo 1052 del Código de Co
mercio, sino de un documento que la práctica va dando forma especial 
según la dependencia oficial que intervenga en el caso. Por antigüedad, 
por el nÚmE'fO de problemas de que conoce, es la Comisión Nacional Ban-
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caria y de Seguros la que practica con mayor profusión la celebración de 
los convenios; en seguida, la Comisión para la protección del Comercio 
Exterior, aunque en un futuro cercano tendrá que ser la Procuraduría 
Federal del Consumidor la que le supere en trabajo, no sólo porque son 
más nwnerosos los conflictos mercantiles internos que los internacionales, 
sino porque esta Procuraduría ya se ha estructurado con agencias en diver
sas ciudades de la República e intenta implementar una amplia red de 
oficinas conciliatorias. Existen otros casos de mucha menor actividad como 
acontece en el ramo de la industria cañera que por su corta vida no ha 
operado de una manera que pudiera estimarse importante y, en cuando 
al extremo de los derechos de autor, propiamente entran en el campo del 
derecho civil la mayor parte de los conflictos, a pesar de que en ellos in
,tervengan empresarios como la parte demandada, de modo que las fórmu
las se limitan propiamente a la simple avenencia. 

Marginalmente habrá que comentar que hay un sector mercantil muy 
importante que es el relativo a las invenciones, marcas, nombres y avisos 
comerciales, o sea todo lo que ha quedado englobado en el más amplio 
rubro de transferencia de tecnología, el cual presenta miles de problemas 
entre particulares que, curiosamente, no conocen en primera instancia los 
tribunales ordinarios sino la Secretaría de Industria y Comercio por con
ducto de la Dirección de la Propiedad Industrial. Pero en este caso el 
procedimiento no es conciliatorio, no conduce al arbitraje y es un verda
dero proceso administrativo ante autoridades administrativas, cuyo objeto 
es típicamente mercantil, aunque tenga posteriores derivaciones hacia lo 
penal como acontece en la hipótesis de invasión de patentes o de falsifi
cación de marcas. 

Fuera de las manifestaciones oficiales surge el amplio campo del arbitra
je institucional que se canaliza a través de órganos internos como las Cá
maras de Comercio y las de Industria, o internacionales y hasta extranjeros 
como la Cámara de Comercio Internacional y toda la gama de organismos 
arbitrales que operan tanto en Europa o en Asia, como en América. 

Por lo que respecta a las Cámaras Nacionales, el arbitraje se presenta 
apoyado casi en su totalidad en meros convenios establecidos en la más 
simple forma que pueda existir de intercambio de correspondencia, ya sea 
a través de cartas dirigidas a las propias instituciones o documentos priva
dos intercambiados entre las partes en conflicto.. 

Ya se ha señalado que la Ley de Cámaras de Comercio y de las de 
Industria en vigor, autoriza que Se celebre el arbitraje convenido de una 
manera informal y, por ende, los Estatutos de cada Cámara prevén la in
tegración de una Comisión especial que opera de acuerdo con un regla
mento "ad hoc". En cuanto al conocimiento que se tiene de la tarea de 
los dos organismos internacionales propiamente tales como son la Comisión 
Interamericana de Arbitraje Comercial y la Cámara de Comercio Intcrna-
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cional, su intervención se hace C'Il virtud de un compromiso más que de un 
convenio y, frente a los dos, prepondera la cláusula compromisoria. 

Con independencia de lo anterior, es obvio que las partes puedan acu
dir y acuden a las bases que mencionan las disposiciones internacionales. 
A partir de 1971 1vIéxico es parte del Convenio de la ONU para el reco
nocimiento y ejecución de laudos extranjeros, en el cual se hace expresa 
mención a la eficacia de la cláusula compromisoria, del compromiso en 
arbitros y del convenio arbitral, todo lo cual concuerda con las previsiones 
tanto del Código de Comercio como de los 31 Códigos de Procedimientos 
Civiles que se han mencionado y que regulan el arbitraje "AD ROe". 

2. LAS PARTES DEL ACUERDO.-En principio se podría dccir 
que en el compromiso y en ciertas manifestaciones del convenio arbitral 
hay realmente tres partes, aunque una de ellas se calificare de imparcial 
porque no participa del interés en conflicto; pero para evadir confusiones 
conviene referirse sólo a los litigantes que son el actor y el demandante 
y que, dentro del derecho positivo mexicano pueden estar fannados de 
una manera plural y compleja. 

Ante todo, el carácter de los litigantes es detenninantc en ciertos ex
tremos como en el del comercio internacional, porque pueden existir nor
mas de orden público, y hasta constitucionales, que prohiban el someti
miento del Estado nacional a tribunales extranjeros pero éstas deben 
considerarse como peculiaridades desde la perspectiva del arbitraje mer
cantil. 

En este campo se deben separar los negocios internos de los interna
cionales. En el primer supuesto los órganos estatales suelen imponer sus 
condiciones y, por tanto, conducir al cocontratante a la aceptación de la 
competencia de los tribunales públicos. Naturalmente hay algunos ejemplos 
en los que el particular logra la inserción de la cláusula compromisoria; 
pero estas situaciones no permiten hablar en términos generales de una 
igualdad entre los contratantes. 

En un segundo extremo, los funcionarios públicos se ven presionados 
por la necesidad del servicio o de la obra que tienen a su cargo y, en con
secuencia, aceptan la imposición de la cláusula arbitral, sin importar la 
calidad oficial o descentralizada de la f'ntidad. Así, la banca central que 
lleva el nombre de Banco de México ha celebrado diversos contratos (·on 
inversionistas o industriales europeos en que se acepta pI arbitraje de la 
Cámara de Comercio Internacional. Otro tanto acontecí' con la Comisión 
Federal de Electricidad y con Petróleos !dexicanos que en su caráctf'r de 
sociedad anónima es una empresa de participación estatal a semejanza 
de Teléfonos de México~ S. A. o de la Nacional Financiera, S. A. 

Cabe, entonces, concluir en este primer momento, afirmando que lo 
absolutamente excluido del arbitraje pri\·ado son los actos administrativos, 
y que cuando 10.'\ órganos púhliros contratan mercantilmente existe una 
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gran posibilidad de llevar los conflictos jurídicos al arbitraje privado, tanto 
nacional como extranjero o transnacional. 

Por 10 demás, las leyes mexicanas, siguiendo en ello a las europeas, más 
que excluir a los sujetos lo hacen respecto de las materias. Así, no entra 
en el arbitraje privado la responsabilidad penal, tampoco la materia agra
ria (ejidal y comunal que se consideran de orden público), como tampoco 
la material laboral, con alguna salvedad que se verá después. 

Por lo que respecta al derecho rigurosamente privado, ésto es, al ámbito 
de las relaciones convencionales de las que se han restado las laborales, el 
artículo 615 del Código de Procedimientos Civiles, contiene una regla que 
es similar no sólo en las restantes regulaciones procesales sino en las pro
pias civiles que operan supletoriamente para lo mercantil, estableciendo 
que no se pueden comprometer en árbitros los siguientes asuntos: 

a) El derecho de recibir alimentos (sin embargo, el Código Civil per
mite el compromiso en árbitros respecto de los alimentos vencidos aunque 
no de los futuros, artÍCulo 2951 del código civil distritaI. 

b) Los divorcios, excepto la separación de bienes y las diferencias me
ramente pecuniarias que sí son transigibles. 

e) Las demandas de nulidad de matrimonio. 
d) Las demandas concernientes al estado civil de las personas (sin 

embargo puede haber arbitraje sobre los derechos pecuniarios deducibles 
de la afiliación legalmente adquirida, sin que ello importe la adquisición de 
estado de hijo de matrimonio). 

e) Las demás que prohiba expresamente la ley. 

En concordancia con lo anterior, los tutores no pueden comprometer 
los negocios de los inhábiles sino con aprobación judicial, salvo el caso 
en que se trate de cumplimentar el compromiso o la cláusula compromi
soria pactados por el autor de la sucesión; y en cuanto a los síndicos de 
los concursos, sólo pueden comprometer en árbitros si cuentan con el con
sentimiento unánime de los acreedores. 

Cabe concluir de lo anterior que los sujetos privados están facultados 
por las disposiciones ordinarias para someter al arbitraje todo el conjunto 
de sus derechos disponibles, algunos de los cuales se imponen como rela
ciones susceptibles de transacción, inclusive por las propias leyes públicas 
como la Ley Federal del Trabajo. Por lo que respecta a los conflictos con 
extranjeros, ya sean entidades jurídicas o meramente personas físicas, la 
regla anterior continúa siendo aplicable, de manera que es intrascendente 
que se llama extranjero al arbitraje porque lo sea el árbitro, porque lo sea 
alguna de las partes, porque se lleve a cabo fuera del país ° porque se 
apliquen leyes no nacionales, pues de todas maneras el arbitraje se reconoce 
plenamente. 
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Y, desde luego, siempre teniendo presente las normas de orden público 
que en todos los paises se invocan para limitar la aplicación del derecho 
extranjero o la eficacia de las relaciones de esta índole, también se deben 
incluir entre los arbitrajes válidos cuyos laudos son ejecutados en el país, 
a los que se celebran entre extranjeros y que tienen efectos en la República. 

Habrá que reiterar, de todas maneras, que las agencias estatales, cual
quiera que sea su denominación (esto es, organismos descentralizados como 
Petróleos :Mexicanos o 18 Comisión Federal de Electricidad, empresas de 
participación estatal como Altos Hornos de México, S. A., institutos como 
el Instituto Mexicano del Café o la Universidad Nacional Autónoma de 
México), todos acuden al arbitraje, de una manera muy destacada cuando 
efectúan negociacionf's con extranjeros, sin que ello elimine, sino por el 
eontrario aumenta la posibilidad del arbitraje con nacionales. 

3. EL ÁMBITO DEL ARBITRAJE.-La división del derecho entre 
público y privado hace muchos aúos que entró en crisis. Hoy se habla de 
derpcho mixto y df' derecho social para cubrir un sector inconmensurable 
dE' figuras que se evaden de la estricta separación clásica. 

Se puede discutir la existencia de estas nuevas categorías del derecho, 
sobre todo porque no han encontrado todavía su objeto, pues si es verdad 
que hay varios novedades en cuanto a la regulación estatal, sobre tod'l 
respecto de las rclaciones y de los suj(~tos; pero 10 más que se puede llegar 
a decir es que hay un fenómeno semejante al físico de los vasos comuni
cantes, en virtud del cual lo estabh'cido en un sector repercute en la nor
matividad dpI otro y viceversa. Son sus características la pennanencia y 
una creciente amplitud, a la que se le' puede llamar la institucionalidad 
jurídica. 

Hoy en día resulta difícil marcar una línea limítrofe que tajantemente 
coloque en un casillero las materias sus.ceptibles de arbitraje privado y en 
otro aquellas en que está prohibido, pues siempre habrá lugares intermedios 
o lugares en los guc lo prohibido es aceptable en ciertas condiciones, o que 
lo autorizado se prohibe en otras circunstancias. 

Aunque se trata de una matrria mercantil, y por más que en México 
haya dos tipos de regulaciones. la civil y la mercantil, ambas abarcando 
el derecho privado, resulta nonnatividad básica la primera, y por tanto, el 
Código Civil es supletorio siempre en el ámbito sustantivo del Código de 
Comercio. 

Si este último no contiene referencia alguna que pennita descubrir qué 
casos no se pueden llevar al arbitraje, en cambio la legislación civil en sus 
artículos 2944 a 2963, hablando de la transacción a la que denomina con
trato, distingue las hipótesis susceptibles de disposición por parte de los 
interesados, de las que son prácticamente indispensable por la sola voluntad 
dC' los mismos. 
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Será conveniente no caer en el error de quienes piensan que son ma
teria del arbitraje aquellas relaciones jurídicas susceptibles de transacción, 
porque en el ámbito laboral, que abarca el extensísimo campo de las re
laciones entre los empleados y los trabajadores, cabe la transacción pero no 
el arbitraje privado individual sino en el extremo previsto por el ar
tÍCulo 46 fracción III que se refiere al conflicto colectivo de la huelga. 

El arbitraje suele coincidir en gran medida con la transacción, Aun 
más, se sabe que dos de las formas más simples del arbitraje, como son la 
conciliación y la intermediación, utilizan la transacción como el disposi
tivo más adecuado para llegar a la solución; pero de ahí no se sigue que 
haya total coincidencia entre las dos figuras. El camino a seguir para pre
cisar las materias susceptibles del arbitraje privado tendrá que compli
carse por razones legislativas. 

A partir del Código Civil no cabrá el arbitraje sobre el esttado civil de 
las personas ni sobre la validez del matrimonio, pero será válido sobre los 
derechos pecuniarios que la declaración del estado civil pudieren deducir
se a favor de una persona, sin que en tal caso se adquiera el estado civil 
respectivo. 

No cabe el arbitraje sobre alimentos futuros, pero si sobre las cantida
des ya adeudadas. 

Respecto de terceros~ corno el fiador puede consentir en la transac
ción, quedará obligado en estas condiciones. 

Fuera de estas estipulaciones directas, la ley declarará nula la transac
ción, y, por ende, el arbitraje que verse: 

1.- Sobre delito, dolo y culpa futuros. 
n.- Sobre la pretensión civil que nazca de un delito o culpa fu-

turos. 
I11.- Sobre sucesión futura. 
IV.- Sobre una herencia, antes de visto el testamento si lo hubiere, y 
V.- Sobre el derecho de recibir alimentos. 

a) Como antes se expresa, la transformación legislativa ha ido expul
sando no del campo del derecho privado, sino del arbitraje privado ciertas 
materias que inclusive podrían ser objeto de transacción pero no de so
metimiento a la voluntad de un tercero particular, probablemente por
que de acuerdo con la política económica se podría provocar una influen
ciaa de centros de decisión localizados en el extranjero o en dctennina
dos sectores sociales cuya influencia se tiende a equilibrar. 

Si en el comercio exterior hay tres manifestaciones que son la compra
venta de mercaderías, las inversiones y la transferencia de tecnología, en 
el campo interno se puede hablar inclusive de la especulación con inmue
bles, y de ahí que sea menester referirse a ciertos renglones que han estado 
siendo vigilados delimitando cada vez más el ámbito de libertad de los 
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contratantes. Esto ha acontecido con la materia de invenciones, marcas, 
nombres y avisos comerciales, que desde la Ley de Transferencia de Tec~ 
nología ha sufrido restricciones {la ley fue publicada en e} Diario Oficial 
de 30 de diciembre de 1972 y entró en "igor el 29 de enero de 1973). 
Según ella deben inscribirse en el Registro N:lcional ele Transferencia de 
Tecnología que pertenece a la Secretaría de Industria y Comercio los si
guientes -tipos de contrato (artículo 20.) : 

(1) /\utorización de usos de marcas. 
b) Autorización para la explotación de patentes. 
e) Suministro de conocimientos técnicos. 
d) Provisión de Ingeniería b:tsica o de detalle. 
e) Asistencia técnica; y 
f) Servicios de Administración u op('fación c!p empresas. 

De conformidad con el artÍCulo 70. fracción XIV, la autoridad no 
aceptará que se pacte que el conocimiento de los convenios para los fines 
de interpretación o conflicto jurídico se sometan a tribunales extranjC'ros. 
De ahí ~ ha derivado la idea de que por razones de soberanía nacional 
no es factible renunciar al fuero del juez natural; pero como el arbitraje 
está considerado, desde el ángulo del acuerdo como una relación privada, 
cuanto a él se refiere corresponde al plano de este género del derecho pri
vado y, por ende, las autoridades públicamente han admitido a registro 
los contratos que contienen cláusula comprornisoria en la que árbitros ex
tranjeros pueden llevar el arbitrajt' fuera de México y de acuerdo con 
h~yes de otros países. 

Se puede concluir que las agencias estatales, al igual que cualquiera 
empresa particular puede acudir al arbitraje privado, tanto cuando con
tratan con otras personas de nacionalidad mexicana como con f'xtran jeras. 

Por cuanto a la materia de quiebras, se trata de una ley posterior al 
Código de Comercio (Ley de Quiebras y de Suspensión de Pagos publicada 
en el Diario Oficial de 20 de abril de 1943) J Y que busc.a no ya la distri
bución equitativa del patrimonio del quebrado por haber cesado en el 
pago de sus obligac.iones, sino que persigue evitar la quiebra mediante un 
procedimiento preferC'nte en el cual s(' suspendtn los pagos pero se entrega 
la administración a un tercero; se busca no desaparecer la fuente de tra
bajo, y finalmente considerar al quebrado según su conducta dolosa, im
prudente; o meramente inepta. 

Es por ello que cabe celebrar otro tipo de convenios durante el proce
dimiento, no sólo para levantar el estado de quiebra, sino para detenninar 
en fonna privada la continuación de los trabajos y la administración de 
la empresa. 

Aunque nada se diga respecto al arbitraje comercial, otras disposicio
nes, como el propio Código de Comercio y los estatutos de las Cámaras 
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de Comercio (aprobados por la Secretaría de Industria y Comercio) prevén 
la intervención conciliatoria y de medición, proponiendo convenios pre
ventivos de quiebra y hasta llevando a cabo liquidaciones extrajudiciales. 

Esto permite sostener que el arbitraje comercial es operante en la si
tuación de quiebra, si bien en la mayor parte de los casos, por ser varios 
los acreedores es difícil llegar al acuerdo, pero no faltan ejemplos en los 
que han intervenido las Cámaras de Comercio con eficacia, llegando hasta 
la celebración de los dichos convenios preventivos. 

b) Tradicionalmente las relaciones sociales de las empresas mercantiles 
han sido objeto de arbitraje. Pero debe esclarecerse que en la actualidad 
la Ley General de Sociedades Mercantiles (publicada en el Diario Oficial 
del 4 de agosto de 1934) regula las relaciones sustantivas y no se derogó 
la parte procesal del Código de Comercio; de tal manera que subsiste la 
regla del artículo 1051 y todas las controversias de derecho corporativo 
son susceptibles de someterse al arbitraje privado, tal como se ha venido 
comentando. 

a) A últimas fechas se ha venido hablando de cierto tipo de facultades 
de los árbitros para adaptar los contratos al cambio de circunstancias, a la 
aparición de ciertos acontecimientos previsibles pero no conocidos al cele
brarse el contrato, y en ténninos generales para llenar lagunas en este 
sector. 

Se trata realmente de un punto doctrinario que en México no se ha 
presentado prácticamente y que, menos aún, ha sido llevado a la pondera
ción de la jurisprudencia. 

Algunos autores, especialmente en Europa y en Estados Unidos, hablan 
de la conveniencia de establecer una cláusula en la que se previera la fa
cultad del árbitro para estipular por las partes, de modo que se llegaría 
no sólo a comprender un contrato cuyo clausulado está incompleto, sino 
un contrato que se vea afectado por las variaciones de las circunstancias 
que se tomaron en cuenta originalmente. 

Como en casi todas las legislaciones, también en la mexicana se da la 
figura de la fijación del precio por tercero (artículo 2251 del Código Ci
vil), y hasta cabe que se señale considerando el precio que corra el día o 
lugar determinados. Pero esta hipótesis susceptible de asimilarse a alguna 
manifestación arbitral no es propiamente la tradicional facultad del árbitro 
de dictar un laudo sobre un confilcto jurídico. 

De otra manera expresado, sería difícil que en el derecho mexicano se 
transformara al árbitro en representante, y ya no simplemente en manda
tario de alguna de las partes, porque la situación va más. allá de una sen
tencia constitutiva en la que el juez pronuncia la creación, extinción o 
modificación de una relación jurídica, pues en estos casos el juzgador está 
actualizando una previsión normativa de antemano implantada. La senten
cia y el laudo constitutivos no imponen algo que una regla jurídica (pú
blica o privada), no hubiere establecido anticipadamente. Por ejemplo, la 
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sentencia y el laudo pueden anular, rescindir y hasta determinar las modi
ficaciones en los casos en que por el cambio de las circunstancias, se ha 
de aplicar el brocardo "rcbus sic stantibus", pero no son sino inferencias 
hechas partiendo de la previsión jurídica aplicable, y no debe perderse de 
vista que la interpretación jurídica (la jurisprudencia de los tribunales), 
puede ir llenando lagunas, que es completar la consecuencia de lo pactado 
aunque no estipula algo nuevo o distinto. Es por ello que el artículo 1796, 
en su segunda parte, expresa que desde que se perfeccionan los convenios, 
obligan a los contratantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente 
pactado, sino también a las consecuencias que, según su naturaleza, son 
conformes a la buena fe, al uso o a la ley. Este es el sector de la facultad 
interpretativa del juzgador. Si fuere más allá y pudiere obligar a cualquiera 
de las partes a una nueva prestación o a una nueva condición, ya no 
estaría resolviendo el conflicto, sino elaborando un convenio, lo cual es 
también contrario al último párrafo del artículo 14 constitucional, cuando 
expresa que en los juicios del ordcn civil, la sentencia definitiva dcbe ser 
conforme a la letra, o a la interpretación jurídica de la ley (la jurispru
dencia) y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 
Luego, hay que invocar un fundamento de derecho objC'tivo para llenar 
la laguna o modificar las obligaciones por cambio de circunstancias. 

Desde luego que si se pone atención exclusivamente en la posibilidad 
de facultar a un tercero para llenar la laguna o simplemente estipular lo 
no previsto, entonces se estará pensando en el mandato general )', posible
mente para ejercer actos de dominio, tal como lo describe el tercer párrafe 
del artÍCulo 2554 del Código Civil, que se refiere, no sólo a todo lo relativo 
a los bienes sino también a las gestiones. 

De cualquiera manera, sería inconveniente dar el nombre de arbitraje 
a 10 que es una representación convencional. 

4. AUTONOMíA DEL ACUERDO ARBITRAL.--Las cuestiones que 
se suscitan en cuanto a la vinculación que pueda existir entre el acuerdo 
y la materia del conflicto cambian según que se esté en presencia del com
promiso, de la cláusula compromisoria o del convenio. 

Como compromiso su carácter es el de un contrato y su validez debe 
estimarse a la luz de las reglas generales, por lo qu/:' material y jurídica
mente muestra plena autonomía. Es por ello que si se suscitare la nulidad 
del contrato objeto de la contienda en nada se afectaría la validez del com
promiso, y de otra parte, la impugnación de nulidad del compromiso sería 
intrascendente respecto a la validc-z del contrato de fondo. 

Respecto del convenio que se forma por el intercambio de cartas, tele
gramas y telex, la argumentación de su nulidad sigue la misma suerte que 
el compromiso, no solo porque se trata de un acuerdo celebrado con pos
riofidad al contrato principal, sino también porque es material y jurídica
mente independiente del mismo. 
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Es, pues, superior y más complejo el problema de la cláusula compro
misoria. En México y en el extranjero ha habido discrepancia de pareceres, 
pues buena parte de la doctrina llegó a pensar que la decisión de esta cues
tión correspondía a los tribunales ordinarios. Sin embargo, la jurisprudencia 
se ha encargado de establecer de una manera general, y así lo prevén las 
reglas de procedimientos de las distintas instituciones privadas, que corres
ponde al árbitro resolver sobre la validez de la cláusula, independientemente 
de los vicios que pudieran encontrarse en el contrato. 

Esta última fónnula es la lógica, por cuanto las facultades para proce
der al arbitraje son inconfundibles con aquellas que atañen a la decisión 
del fondo del litigio. Naturalmente, cuando se alega que la propia cláusula 
es nula, como si las partes no tuvieren personalidad para celebrarla, o el 
árbitro fuere inhábil, si faltare por renuncia o fallecimiento y no estuviere 
prevista su sustitución y hasta en el caso de que la ley pública prohibiera el 
sometimiento al arbitraje de esa materia litigiosa, se tendría que seguir lUl.a 
doble instancia, puesto que primero se llevaría el asunto ante el propio 
árbitro y, en caso de no inhibirse por causa de estas excepciones, hab-ria de 
seguirse el procedimiento en sede judicial. 

Coordina con lo expuesto arriba el artículo 630 del Código Distrital de 
Procedimientos Civiles, al establecer que los árbitros pueden conocer de los 
incidentes sin cuya resolución no fuere posible decidir el negocio principal. 

5.-EFECTOS DEL ACUERDO.-Cualquiera que sea la naturaleza del 
acuerdo, esto es, ya se trate de cláusula compromisoria, de compromiso o 
de convenio arbitral, los tribunales comunes han de inhibirse, al efecto el 
artículo 620 del Código Procesal Distrital expresa que el compromiso pro
duce las excepciones de incompetencia y litis pendencia, si durante él se 
promueve el asunto en un tribunal ordinario. 

La relación de este precepto no es la más adecuada técnicamente, pero 
se entiende que si existe el acuerdo (cláusula compromisoria, compromiso 
o convenio de arbitraje), en caso de que alguna de las partes acuda ante los 
tribunales comunes antes de que se sustancie y tennine el proceso arbitral, 
cabrá la excepción de compromiso y, si lo hace durante la tramitación del 
arbitraje, lo que puede hacerse valer es la excepción de litis pendencia. 

Por lo que Tcspccta a los casos en que es la ley la que impone) si no el 
arbitraje forzoso, si la comparecencia ante un órgano oficial) como puede 
ser la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros o la Procuraduría Federal 
del Consumidor, ya se ha visto que los tribuanles estan obligados a rechazar 
la demanda aunque no medie instancia de parte, pues las decisiones legales 
son terminantes al respecte. 

Así, el artículo 136 de la Ley General de Instituciones de Seguros (pu
blicada en el Diario Oficial de 3 de agosto de 1935), en su fracción 1 
expresa: "En materia jurisdiccional: l.-Los tribunales 'no darán entrada 
a demanda alguna contra una institución de Seguros si el actor en ella no 
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firma bajo protesta de decir verdad, que ante' la Comisión Nacional de 
Seguros Se sustanció y agotó el procedimiento conciliatorio a que se refiere 
la fracción III del artículo anterior. 

"En cualquier momento en que aparezca que no se agotó el procedi
miento conciliatorio, deberá scbreerse la instancia e imponer al actor la" 
costas originadas por PI procedimiento". 

Todavía más, la frac.ción I1 explicA: "La omisión de} procedimiento con
ciliatorio en la vía administratiyas constituye, además, una excepción dila
toria que puede imponerse por la compañía demandada". 

En cuanto a la Ley Federal de Protección al Consumidor, el artículo 59 
fracción VIII, inciso f), señala: "Si alguna de las partes no estuviere de 
acuerdo en d('signar árbitro a la procuraduría, podrá hacf'r valer sus derf'
eh Os ante los tribunales competentes; pero ('stos exigirán como requisito 
para su intervención, una constancia dC" que se agotó el procedimiento 
conciliatorio a que sr refiere el inciso b). Dicha constancia deberá (,XpC"
dirsc per la Procuraduría en un máximo de tr('s días siguientes a la ((',ha 
de su solicitud. 

Las demás materias mercantiles quedan excluidas de esta condición de 
probabilidad, unas porque no comienzan con el arbitraje ,amo stKcd, con 
patentes, marcas, nombres y avisos comerciales que son objeto primarío de 
un procedimiento administrativo (en realidad, un proceso seguido en la 
vía administrativa ante la Dirección correspondiente de la Secr~taría de 
Industria y Comercio), y otras porque tienen al arbitraje como un proce
dimiento facultativo, por ejemplo, tratándose de los convenios preventivcs 
en materia de quiebras, de títulos de crédito y, todos aquellos casos en que 
no es el consumidor sino el proveedor el que intenta la demanda, ya que 
la Ley Federal de Protección al Consumidor no protej{~ al sujeto mprcantil 
sino a sus clipntes. 

CAPITULO IV 

LOS ARBITRaS 

l.-·-Ni los Códigos Civiles, ni los Procesalef>, ni las leyes orgánicas se 
refieren a las calidades de los árbitros. 

Hay, desde luego, la disposición general del artículo 647 del Código 
Civil, en el sentido de que el mayor de edad dlspone libremente de su per
sona y de sus bienes, lo cual debe ser complementado con todas aquel1as 
prescipciones que se refieren a inhabilidades, impedimentos e incompati
bilidades; así, según el artÍCulo 635 de la misma ley, son nulos todos los 
actos de administración y los contratos celebrados por 10f> inhábiles sin la 
autorización del tutor, salvo el disfrute de los bienes adquiridos por el 
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pupilo con su trabajo según el artículo 637 fracción IV. Además, dado que 
el árbitro interviene por su voluntad y al celebrar el acuerdo realiza actos a 
los que son aplicables las normas relativas a los contratos, se tendrá que re~ 
cordar que según el artículo 1798, son hábiles para contratar todas las 
personas no exceptuadas por la ley. 

Por otra parte, hay preceptos órganicos que hacen referencia al árbitro, 
pero no para condicionar su designación, sino para regular determinadas 
circunstancias. Así, el artículo 20. de la Ley Orgánica de los Tribunales 
de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal (aplicable a lo mercantil 
y aún a lo penal) determina que la voluntad de aplicar las leyes en asuntos 
civiles y penales del fuero común del Distrito Federal, y también en los 
asuntos federales en que las leyes les concedan competencia (y para lo 
mercantil esta competencia concurrente está prevista en el artículo 104 
fracción 1 Constitucional), se ejercerá, además de los jueces y los tribuna
les por los árbitros (fracción V y todavía la fracción X se refiere a los 
auxiliares que enumera el artículo 40. en otras tantas fracciones). 

Pues bien, el Título Noveno de esta ley que comprende del artículo 140 
al 189, hablan de los síndicos, detallando en el artículo 146 las calidades 
que deben llenar, de los interventores de concurso que se asimilan a los 
anteriores, de los albaceas, tutores y curadores que según el artículo 160 
también deben llenar las condiciones de los que les preceden, de los notarios 
que tienen su propia ley, de los peritos a los que el artículo 163 solo les 
exige ser ciudadano mexicano, tener buenos antecedentes de moralidad y 
conocimiento en la ciencia y el arte sobre la que verSe el peritaje, del ser
vicio médico forense distinguiéndose entre el director, los peritos y los 
auxiliares técnicos, de manera que quedó sin regularse el árbitro, proba
blemente porque admitiéndose en México la amigable composición en la 
que puede intervenir cualquiera persona, sea jurista o lego, solo se pide 
la condición general de la habilidad jurídica. 

Todavía al hablar del arancel, el artículo 266 señala que los árbitros 
necesarios o voluntarios, salvo convenio de las partes, cobrarán como úni
cos honorarios por conocer y decidir los juicios en que intervengan, las cuotas 
que señalan los artículo 267 a 269. Aún más, el artículo 270 atiende a los 
honorarios del secretario, el 271 a los honorarios del árbitro nombrado judi
cialmente, el 272 a los árbitros colegiados y el 273 al tercer árbitro para el 
caso de discordia. 

En cambio, por lo que respecta a los impedimentos, ya el artículo 623 
del Código Procesal Civil Distrital indica que los árbitros solo son recu
sables por las mismas causas que lo fueren los demás jueces, cuya lista de 
obstáculos legales se enumera en el artículo 170 en sus quince fracciones, 
y según el artículo 629, de las recusaciones y excusas de los árbitros cono
cerá el juez ordinario conforme a las leyes y sin ulterior recurso. 

Habrá que agregar las incompatibilidades y, al respecto el punto de 
vista tiene que ser diverso, de manera que, por ejemplo, tratándose de los 
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miembros de la judicatura, es el artículo 21 de la ley orgánica el que de 
una manera general señala que ningún funcionario judicial o empleado 
de este ramo podrá tener ocupación que lo constituya en estado de depen
dencia moral o económica de alguna corporación o persona particular; y con 
mayor precisión, el artículo 24 indica que ningún funcionario de la admi
nistración de justicia podrá dcsempeil.ar otro puesto, y entre los cargos que 
enumera en su segundo párrafo, que abarca no solamente a dichos funcio
narios sino también a los empleados, se señalan textualmente a los árbitros 
y a los arbitradorc3. 

Como en !vféxico no existe la colegiación obligatoria, como consecuencia 
de la libertad del ejercicio profesional que establece el artículo 50. constitu
cional, los abogados no solamente no tienen incompatibilidad legalmente 
prevista para el caso, sino que son los primeramente llamados o quienes, 
en caso de estar convencidos de la bondad de este mecanismo jurídico, 
concilian o intervienen resolviendo privadamente los asuntos de sus clientes, 
en resumen la situación en México del árbitro es de tal manera favorable 
para su actuación, que no hay prohibición ni restricciones además de los 
impedimentos ya mencionados que señala el artículo 170 por los árbitros 
judicialmente designados o que no hayan nombrado directamente las partl"s 
y que son: 

"ART. 170.-Todo magistrado, juez o secretario, se tendrá por forzosa
ffi('nte impedido para conocer en los casos si,f::,TUientcs: 

l.-En negocios en que tenga interés directo o indirecto; 
H.-En los negocios que interesen de la misma manera a su cónyuge o 

3. sus parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, a los 
colaterales dentro del cuarto grado y a los afines dentro del segundo; 

In.-Siempre que entre el funcionario de que se trate, su cónyuge ° 
sus hijos y algunos de los interesados, haya relación de intimidad nacida de 
algún acto civil o religioso, sancionado y respetado por la costumbre; 

IV.-Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad, del abogado o 
procurador de alguna de las partes, en los mismos grados a que se refiere 
la fracción 1 I de C'str artículo o: 

V.-Cuando él, su CÓny\lgC o algunos de' sus hijos SP;l Jwrpdcl'O, lega
tario, donante, donatario, socio, acreedor, deudor, fiador, fiado, arrendador, 
arrendatario principal, dependiente o comensal habitual de alguna df' las 
partes o administrador actual de sus hienes; 

VI.-Si ha hccho promesas o amenazas o ha manifestado de otro modo 
S(l odio o afecto par algul1:1 de los lit:g-antes: 

VIL-Si asiste o ha asistido a convites que especialmente para él diere 
o costeare alguno de los litigantes, después de comenzado el pleito, o si tie
ne mucha familiaridad con alguno de ellos, o vive con él, en su compañía, 
en una misma casa; 
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VIII.-Cuando después de comenzado el pleito, haya admitido él, su 
cónyuge o alguno de sus hijos, dádivas o servicios de alguna de las partes; 

IX.-Si ha sido abogado o procurador, périto o testigo en el negocio de 
que se trate; 

X.-Si ha conocido del negocio como juez, árbitro o asesor, resolviendo 
algún punto que afecte a la substancia de la cuestión, en la misma instancia 
o en otra; 

XI.-Cuando él, su e ;nyuge o alguno de sus parientes consanguíneos 
en línea recta, sin limitación de grados, de los colaterales dentro del segun
do, o de los afines en el primero, siga contra alguna de las partes, o no 
ha pasado un año, de haber seguido un juicio civil, o una causa criminal, 
como acusador, querellante o denunciante, Ú' se haya constituido parte civil 
en causa criminal seguida contra cualquiera de ellas; 

XII.-Cuando alguno de los litigantes o de sus abogados es o ha sido 
denunciante, querellante o acusador del funcionario de que se trate, de su 
cónyuge, o de alguno de sus expresados parientes, o se ha constiuido parte 
civil en causa criminal seguida contra cualquiera de ellos, siempre que el 
Ministerio Público haya ejercitado la acción penal; 

XIII.-Cuando el funcionario de que se tratc, su cónyuge o alguno 
de sus expresados parientes sea contrario a cualquiera de las partes en nego· 
cio administrativo que afecte a sus intcreses; 

XIV.-Si él, su cónyuge o alguno de sus expresados parientes sigue 
algún proceso civil o criminal en que sea juez, agente del Ministerio Público, 
árbitro o arbitrador, alguno de los litigantes; 

XV.-Si el tutor o curador de alguno de los interesados, o no han 
pasado tres años de haberlo sido". 

2.-En la jurisprudencia mexicana, queen su larga trayectoria de más 
de un siglo, puesto que el Semanario Judicial de la Federación órgano 
encargado de su publicación, fue creado por decreto de 8 de diciembre de 
1970, y que ha comprendido siete épocas, es en realidad a partir del 10. 
de junio de 1917 que, al iniciar sus actividades la Suprema Corte de Jus
ticia, que con la Sa. Epoca se forma la jurisprudencia actualmente válida 
y susceptible de ser invocada. 

Para comprender por que no aparecen en las tesis jurisprudenciales ni 
de la 5a. Epoca que abarcó los tomos del 1 al CXXII, ni la 6a. que co
mienza ello. de Julio de 1967 y comprendió los volúmenes 1 a CXXXVIII, 
ni tampoco en la 7a., cuyas bases se aprobaron a principios de 1971 (con 
la novedad de que ahora se concluyen las tesis de la Suprema Corte de 
Justicia y la de los Tribunales Colegiados dictadas a partir de 1969, y 
que lleva publicados 72 volúmenes, siendo el apéndice del último en el que 
consta la jurisprudencia vigente. Como se vé, estas tres épocas se distin
guen porque la Sa. se divide en tomos numerados con cifras romanas, la 6a. 
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con volúmenes numerados también con romanos y la 7 a. en volúmenes con 
cifras arábigas. 

Los apéndices operan a la manera de la fuente documentaria auténtica 
de la jurisprudencia. ASÍ, el primero de esta nueva era fue al tomo XXXVI 
de 1932, el segundo tomo L de 1936, el tercero al tomo LXIV de 194D, el 
cuarto al tomo LXXVI de 1945, el quinto al tomo XCVII de 1948, 
el sexto al tomo CXVIII de 1954, y el séptimo al volumen XCIV de la 
sexta época y de ahí se llega al último apéndice al volumen 72 de 1975. 

Este último apéndice recoge todas las tesis jurisprudenciales en vigor y 
comprende de 1917 a 1975. Por tanto, si bien como resultado de una re
visión de su índice no se encuentran ejecutorias que se refieran a las con
diciones para ser árbitro, ello no significa que jamás haya tenido oportuni
dad la Suprema Corte de considerar el tema) pero si cond u ce al resultado 
de no poder invocarse el criterio respectivo, bien porque se trate de alguna 
decisión tan antigua que no corresponda a las tres últimas épocas, o bien 
porque se encuentre perdida entre los miles de Ca'iOS considerados por la 
judicatura federal, muchos de los cuales ni siquiera llegan a publicarse en 
el semanario judicial de la federación. 

Es por ello que sólo se puede hablar de la materia con relación a la 
judicatura oficial, y, tal como antes se comentó, por problema de la impar
cialidad que se ve afectada solo por las razones de impedimento que men
ciona el artículo 170 del Código Distrital de Procedimientos Civiles que 
ya se transcribió. 

3. Intimamente vinculado con los impedimentos, se encuentra doctri
nariamente, el problema de la incompetencia. Se trata de un extremo por 
demás discutible desde su propia denominación, porque la palabra compe
tencia da idea de un conjunto de facultades para que un funcionario Clllll

pla las atribuciones que corresponden a la organización pública del estado, 
por lo que resulta difícil hablar de competencia de un su jeto privado. 

Quizás fuera pertinente enfrentar la facultad jurisdiccional del árbitro 
a la competencia jurisdiccional del juez oficial, porque en realidad los dos 
dirigen un proceso (cuando se trata, claro está., de arbitraje formado, no 
de la mera intermediación, de la conciliación o del establecimiento pericial 
de los hechos) . 

Quedó comentado ya que ante la judicatura estatal se pueden hacer 
valer tanto la excepción de compromiso como la de litis pendencia, de ma
nera que no hay duda de que el árbitro esta operando en relación con un 
debate conocido dentro de un proceso. Por lo mismo, es factible (hasta 
podría decirse que frecuente) que se susciten duda~ respecto a esa facultad, 
sea porque se piense que no es ese el árbitro que debe avocarse al conoci
miento y resolución del asunto sino otro, o bien porque se pstime que el 
asunto no es arbitral sino judicial. 
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En el primer caso la situación conflictiva será resuelta inicialmente por 
los árbitros, y de una manera más concreta, por aquél ante el que se haga 
valer el problema de carencia de facultades por razón del fuero. 

Para ejemplificar lo que antecede, cabe recordar que a través de la 
Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial, la Sección Mexicana, 
con sede en este país tiene celebrados convenios de cooperación con insti
tuciones extranjeras, como la Asociación Japonesa para el Arbitraje Co
mercial y hasta la propia Cámara Internacional de Comercio, aun puede 
añadirse que perteneciendo a una organización que abarca todo el conti
nente, está vinculada con las Secciones de todos los países que fannan la 
ClAC. Si como consecuencia de la cláusula compromisoria incluida en un 
contrato de comercio internacional, se suscitare algún conflicto entre una 
parte residente en México y otra en cualquiera de las regiones en donde 
operarán los demás organismos, se podría suscitar la duda respecto al lugar 
en que deberá sustanciarse el arbitraje y, por lo mismo, el problema del 
fuero facultado para llevar el arbitraje. 

En estos casos la cuestión de competencia se tendrá que suscitar ante 
el mismo árbitro, y de acuerdo con las reglas de la ClAC ante la Sección 
respectiva; pero, naturalmente, cabe que si el interesado es emplazado por 
la Cámara de Comercio Internacional o la Asociación Japonesa para el 
arbitraje comercial, la instancia se haga indistintamente ante la propia 
entidad Europea o Asiática, o bien ante la Sección de la ClAC que se esti
me facultada para hacer valer el convenio de cooperación respectivo, inter
venga solicitando la inhibición de la entidad extranjera. 

En el arbitraje "ad hoc" la carencia de facultades se hará valer ante 
el juez competente por razón del lugar, en aplicaciones por analogía del 
artículo 629 del Código Distrital de Procedimientos Civiles que indica que 
de las recusaciones y excusas de los árbitros conocerá el juez ordinario con
forme a las leyes y sin ulterior recurso, pero también aplicando por exten
sión el artículo 630 que indica que los árbitros pueden conocer de los 
incidentes sin cuya resolución no fuere posible decidir el negocio principal, 
y aceptando que aunque la incompetencia por declinatoria se regula como 
excepción en los artículos 35 fracción I y 262 dela propia ley, pero impli
ca una suspensión del procedimiento, tendrá que concluirse que es realmen
te un trámite incidental y cabe dentro de 10 previsto por el artículo 630. 

Las razones que se pueden aducir son semejantes a las que se conocen 
en la ley procesal para los jueces, esto es, carencia absoluta de facultades 
por cuanto la materia debatida no sea disponible, debiendo ir forzosamente 
a los tribunales o a las autoridades administrativas como acontece en ma
teria de seguros. Después, por la ya comentada razón de territorio o sede del 
tribunal arbitral, pero ya no habrá conflicto de competencia por preven
ción, turno, cuantía ni grado, que son las razones causales judicialmente 
alegadas. 
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En cuanto a la persona que tenga que resolver, será distinta en el caso 
del arbitraje institucional corresponderá a la Sección Mexicana de acuerdo 
con las Reglas de la ClAC, Y cuando el conflicto interese a organismos o 
entida,k's de (Ef~':("'nt(' fuero o D3.í:=;, será d JUEz ordina,io apEcando por 
analogía el ya citado artículo 629 de la Ley Procesal Civil. 

Varia radicalmente el esquema cuando se trata de alegar, ahora si, 
la incompetencia de la Procuraduría del Consumidor, de la Comisión Na
cional Bancaria y de Seguros, la Dirección de la Propiedad Industrial 
(ahora Dirección de Invenciones y Marcas), o inclusive la Comisión para 

la Protección del Comercio Exterior, porque entonces según el estado en que 
se encuentra el asunto cabrá el control constitucional de amparo ante la 
judicatura federal si se ha llegado al laudo mismo, o el incidente de inco
petencia por inhibitoria ante los tribunales comunes y, por analogía del 
artículo 620. 

Todavía es más preciso el artículo 633 del mismo Código de Procedi
mientos Civiles al indicar que ('s competente por todos los actos relativos 
al juicio arbitral en lo que se refiere a competencia que no tenga el árbitro, 
y para la ejecución de laudo y admisión de recursos, el juez designado en el 
compromiso; a falta de éste, el del lugar del tribunal de arbitraje; y si hu
biere varios jueces el del númpro más bajo. 

Hoy por hoy en la ciudad de 11éxico podrán surgir algunas dudas sobre 
el alcance de este artículo, porque ya desapareció la división ('TI partidos 
judiciales del Distrito Federal y, aunque existen jueces en las 16 delegaciones 
por lo mcnos los de paz que conocen hasta por litigios de $ 5,000.00, y 
algunos jueces de mayor cuantía en ciertas delegaciones como la de Alvaro 
Obregón, Coyüacán y Xochimilco, si el arbitraje tuviere lugar en la propia 
capital habría que llevar la cuestión de competencia al juez primero de lo 
civil, por 10 que tal vez en el futuro se tenga que modificar la norma para 
que faculte a los interesados a que actúen ante cualquiera de los jueces 
competentes por cuantía. 

Ahora bien, cuando la cuestión de competencia se suscitare en el pro
cedimiento crdinario, ya sea ante el juez de 10 civil o el juez de- distrito 
en el Distrito Federal en materia civil (pues hay que recordar la compe
tencia concurrente que ya se mencionó por obra del artículo 104 fracción 1 
constitucional), siempre cabrá recurso contra su resolución y, dictada la 
respectiva ejecutoria se abre la posibilidad del amparo que, para no ir en 
contra de una sentencia de fondo, tendrá dos etapas, la primera ante los 
jueces de distrito y la segunda ante los tribunales colegiados del circuito 
respectivo. 

4.-Es un dato histórico y de derecho comparado, por demás interesante, 
el que se refiere al número de árbitros y, sobre todo al carácter impar del 
!Ilismo. 
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Si bien se piensa, la hipótesis de que han de ser en número impar cuando 
se trata de un tribunal colegiado, resulta insuficiente para salvar la idea 
de la mayoría que se supone es necesaria para que el laudo finalmente se 
dicte. Se puede dar el caso, similar al de los tribunales estatales del empate, 
o si se quiere de la falta de una mayoría no importa cuantos son los miem
bris del colegio 3, 5, 7, 9 Y así sucesivamente. 

En efecto, en la Suprema Corte, que sesiona a base de cinco ministros 
en cada una de sus salas (4 ordinarias y una auxiliar formada por Minis
tros Supermumerarios) y 21 en el pleno, se presenta el empate cuando dos 
ministros votan por la concesión del amparo, uno o dos por la negativa y 
uno o dos por el sobreseimiento. Es por ello que la ley establecer una fórmula 
que practicamente lleva al reemplazamiento de la sala, para que otra inte
grada especialmente vuelva a conocer del asunto, hasta que se llegue a 
alguna solución mayoritaria. Lo que no está previsto es el caso del pleno 
en el que la misma situación se puede presentar, porque lo más que se 
puede hacer es sustituir hasta cinco ministros ordinarios con los cinco su
pernumerarios. 

En contra de lo que generalmente se cree, no en todas las épocas ni en 
todos los países se ha optado por el número impar, entre los Azteca, la 
principal tribu que se asentara en México en la época precolonial se for
maban tribunales precisamente con números pares, regla que, naturalmente 
se perdió por influencia del derecho castellano dentro del cual se advierte 
una preferencia por los tribunales impares. 

A este respecto el Código Distrital de Procedimientos Civiles, si bien 
habla en plural en la mayor parte de los artículos, ello no significa que esté 
imponiendo el tribunal colegiado, pues el artículo 621 ya citado indica que 
cuando haya árbitro único, las partes podrán nombrarlas un secretario. 
Todavía más, no hay obstáculo alguno para el nombramiento de un tribunal 
con número par. pues implicitamente el artículo 625 indica que el laudo será 
formado por cada uno de los árbitros y, en caso de haber más de dos, si la 
minoría rehusare hacerlo los otros lo harán constar y la sentencia tendrá el 
mismo efecto que si hui era sido formada por todos. La expresa mención al 
número par autoriza a pensar en una colegiación de tan solo dos árbitros. 

Parece que lo determinante en la leyes la distinción entre el árbitro 
tercero ("Umpire") y tercer árbitro ("Referee"), según se observa en los 
artículos 626 y 627 que, en realidad no conocen la distinción teórica pero 
sí la diferencia técnica, a pesar de la terminología que se limita a hablar 
del tercero en discordia. 

En los extremos del arbitraje institucional y del arbitraje oficial .los 
resultados son distintos porque las reglas de la ClAC que aplica la Sección 
Mexicana hablan de un sólo árbitro, a menos que las partes decidan un 
número mayor que se supone es impar. En la Comisión Nacional Bancaria, 
en la Procuraduría Federal del Consumidor o en el Tribunal Arbitral Azu
carero, el laudo se rinde por la entidad, pero la sustanciación se hace por 
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un solo funcionario. En cambio, en la Comisión pa¡"a la Protpcción del 
Comercio Exterior el laudo se dicta en sesiones privadas a las que compa
recen los representantes de los diversos organismos públicos, descentra
lizados y privados que la forman. 

5.-El nombramiento de los árbitros se tiene que analizar según los 
distintos esquemas del arbitraje ad hoc, el arbitraje institucional y el oficial. 

En el arbitraje ad hoc, si las partes espontáneamente firman el compro
miso y nombran a los árbitros, su voluntad es la determinante y pueden 
elegir cualquier camino, desde señalar indi\·idualmente aloa los árbitros, 
encomendar a otra persona o a otra entidad el que lo hagan y hasta es 
factible que cada uno nombre un árbitro y encargue a los designados el 
nombramiento del tercero o del tercer árbitro según sea el caso. 

Si establecido el objeto del arbitraje, ya fuere en la cláusula compro
misoria, en el convenio y hasta en el compromiso, faltare la designación 
del árbitro y alguna de las partes se rehusare a hacerlo en los términos pac
tados, y hasta en el caso de que se abstuviere de sustituirlo cuando falte 
por cualquiera de las razones que se conocen legal y doctrinariamentc, en
tonces conforme al Código de Procedimientos Civiles y como medio pre
paratorio, se puede acudir en los ténninos del artículo 220 ante el juez que 
corresponda (y se vuelve a dar el caso de que todo parece ser competencia 
del juez primero de lo civil) para que, en primer lugar invite a las partes 
a fin de que se pongan de acuerdo en la persona que ha de actuar como 
árbitro y, si esto no fuere posible lo designará de entre las listas que anual
mente fonne el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

En el arbitraje institucional hay diferentes soluciones que van desde la 
que tiene la Cámara de Comercio de la Ciudad de México, cuyos estatutos 
textualmente hablan de una Comisión Permanente. La misma se integra 
con el Presidente de la Cámara y un funcionario que actua como secretario, 
o con algún otro consejero, y si les interesados lo pidieran, podrá designarse 
uno o varios árbitros elegidos de común acuerdo. 

La Sección Mexicana de la ClAC tiene formada una lista de árbitros 
de entre personas de reconocido prestigio en los distintos campos jurídicos 
y mercantíles. El procedimiento a seguir es el siguiente. Si los interesados 
no han nombrado árbitros de común acuerdo se les enviará la lista formada 
con anterioridad y se les pedirán que tachen a las personas que no deseen 
que figuren en el tribunal. En seguida, la Sección invitará a las personas 
no eliminadas en el número mencionado por las partes y en el orden de 
preferencia que establecieron. 

Ni en la Procuraduría Federal del Consumidor ni en la Comisión para 
la Protección del Comercio Exterior de México, ni en la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros hay posibilidad de plegir árbitros, porque se trata de 
funcionarios permanentes en cada una de esta" agencias públicas. 
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Naturalmente, en la lista formada por el Tribunal Superior no pueden 
caber extranjeros, ya que resulta obvio que la designación se hace entre 
ciudadanos, y hasta acontece que se trata de residentes de la capital. Por 
lo que respecta a la Cámara de Comercio, como sus Consejeros tienen que 
ser mexicanos en un 80% y la junta directiva forzosamente ha de consti
tuirse con ciudadanos mexicanos, por regla general los árbitros serán nacio ... 
nales; pero como es factible que los propios interesados soliciten la.desig
nación de alguna otra persona, sobre todo si hay algún impedimento jurídico 
de los miembros de la Comisión Permanente, entonces podrá actuar como 
árbitro un extranjero. 

En las listas de la Sección Mexicana figuran preponderantemente ciu
dadanos mexicanos, pero no hay obstáculo para que sean extranjeros y 
algunos destacados hombres de negocios residentes en el país, pero perte
necientes a la Cámara Americana, a la Alemana, a la Belga y demás, inte
gran la nómina de árbitros. 

Cuando se trate de Oficinas Públicas o Agencias Descentralizadas, lo 
natural es que los árbitros sean mexicanos. En cambio, en el arbitraje ad 
hoc, precisamente lo normal como cada parte suele designar su árbitro, si 
se trata de una expresa extranjera designará un nacional de su país de 
manera preferente, Sin embargo, en importantes arbitrajes, tanto por su 
cuantía como por su problematica jurídica, los extranjeros han designado 
árbitros mexicanos, posiblemente porque son sus abogados o sus represen
tantes en el país. Marginalmente debe recordarse que si los árbitros de las 
partes no se ponen de acuerdo en nombrar al árbitro tercero o al tercer 
árbitro, según el caso, se irá a los juzgados estatales en el arbitraje ad hoc 
o a la entidad administradora del arbitraje cuando este sea institucional, 
y así han acudido a la Sección Mexicana de la ClAC y a la Cámara de 
Comercio, para el nombramiento de este nuevo miembro del colegio arbitral. 

Finalmente, como las disposiciones sobre la materia son tan amplias, 
permiten que, llegado el caso, funcione cua'lquier otro mecanismo para la 
designación de los árbitros, y no hay dificultad alguna al pensar, que al 

entrar en vigor las reglas de la CNUDMl (UNClTRAL), que envían 
al tribunal permanente de arbitraje de la Haya la solución del problema, las 
partes vayan al mismo sin violentar decisión inte~na alguna. 

6.-En México cabe hablar de tres tipos de tribunales de arbitraje per
manente. En primer lugar estan los estatales como la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros, la Comisión para la Protección del Comercio Exte
rior (COMPROMEX), la Procuraduna Federal del Consumidor y la Junta 
de Conciliación y Arbitraje de Controversias Azucareras, órganos oficiales 
como la 'ComÍsión Bancaria o descentralizados como los demás, pero todos 
con funciones de autoridad, salvo la Junta de Conciliación y Arbitraje de 
Controversias Azucareras. Conforme al artículo 10 inciso g), requiere del 
auxilio judicial para la ejecución de sus laudos. 
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El segundo nivel corresponde a la Cámara de COffiE'rcio que no tienen 
funciones de autoridad, que no pueden imponer el arbitraje forzosamente y 
que tampcco pueden realizar actos disciplinarios, por o que sus arbitros 
están en la misma línea de aquellos que ('()nacen del arbitraje ad hoc, es 
decir, se trata de simples circulares con la ventaja de que puedan conocer 
hasta de cuestiones que en algún mOffif"nto se considerarán de dercr:ho civil, 
como son los problemas entre condóminos, de acuerdo con el artículo 41 de 
la Ley sobre el Régimen de propiedad en condominio de inmuebles, para el 
Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de 28 de diciembre de 1972. 

La naturaleza de estas organizaciones no sólo ha sido determinada por 
las leyes aplicables, sino por los propios tribunales, ya sea al conocer de la 
ejecución de los laudos o en vía de amparo. 

El último nivel añade a la Comisión Interamericana de Arbitraje Co
mercial que se diferencia de entidades extranjeras tales como las Cámaras 
de Comercio Internacional o el Tribunal permanente de arbitraje de la 
Haya, porque en el primer caso la Cámara no es un sistema que abarca 
toda una región como lo hace la ClAC respecto del Continente Americano, 
y en cuanto al Tribunal de la Haya, la distinción radica en que no es pro
ducto de un tratado sino de una resolución de la VII Conferencia Interna
cional de los Estados Americanos que tuvo lugar en Montevideo en 1933. 

CAPITULO V 

EL PROCEDIMIENTO 

l.-En lo que atañe al procedimiento, ya que el arbitraje abarca lo 
mismo actuaciones procesales que preparatorias y hasta convencionales, debe 
continuar haciéndose la separación del institucional frente al "ad hoc.". 

En el Código de Comercio, que vendría a ser la fuente principal no 
hay más que las Directrices Generales de los artículos 1052 y 1053 que 
emeguida se transcriben, pero Son suficiente para dejar precisado lo que ha 
de entenderse para bs ideas esenciales, o conjunto de reglas que no 
pueden desconocerse sin que al mismo tiempo se violen las normas constitu
cionales dei debido Proceso Legal. 

Estos dos preceptos deben reproducirse íntegramente, por que en una 
pueden estar las disposiciones que aparentemente figuren en el otro y vice
\ e,-"sa. 

"Artículo J 052. Los jueces ~e :-"ujetarán al procedimiento convencional 
que las partes hubieren pactado, si en él concurren las condiciones siguien
tes: 
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"1. Que se haya otorgado por medio de instrumento público, en póliza 
ante corredor, o ante el juez que conozca de la demanda en cualquier estado 
del juicio; 

"JI. Que se conserven las partes substanciales de un juicio, que son: 
la demanda, contestación y prueba, cuando ésta proceda; 

"111. Que no se señalen como pruebas admisibles las que no lo sean 
conforme a las leyes; 

"IV. Que no se altere la gradación establecida en los tribunales, ni la 
jurisdicción de cada uno de ellos ejerce; 

"V. Que no se disminuyan los términos que las leyes conceden a los 
jueces y tribunales para pronunciar sus resoluciones; 

"VI. Que no se convenga en que el negocio tenga más recursos, o dife
rentes, de los que las leyes determinan conforme a su naturaleza y cuantía". 

"Artículo 1053. La escritura pública, o la póliza, el convenio judicial 
de que habla la fracción 1 del artículo anterior, deberá contener para su 
validez: 

"l.-Los nombres de los otorgantes; 
"II.~Su capacidad para obligarse; 
"III.-EI carácter con que contraten; 
"IV.-Su domicilio; 
"V.-El negocio o negocios en que se ha de observar el procedimiento 

convenido; 
"VI.-La substanciación que debe observarse; 
"VII.--Los medios de prueba que renuncien los interesados, cuando 

convengan en excluir alguno de los que la ley permite; 
'·VIIl.-Los recursos legales que renuncien, cuando convengan en que 

no sea admisible alguno de los que concede la ley; 
"IX.-EI juez árbitro que debe conocer el litigio para el cual se conviene 

I el procedimiento". 

Se advierte que además de aquellas reglas que están haciendo referencia 
al acuerdo hay otras consideraciones scbre el procedimiento estrictamente 
judicial y, finalmente, las que se refieren de una manera precisa al arbitraje. 
Estas últimas son las que importan por el momento y cabe destacar que 
conforme a la fracción II del 1052, las partes indispensables del proceso 
son: La demanda, la contestación y los medios de confirmarlas cuando pro
ceda. Hay que advertir que por un lado, la fracción VII dd 1053 permite 
renunciar a algunos medios y que, en cambio, la fracción III del 1052 no 
permite las pruebas inadmisibles. Entonces, se establece un dispositivo en 
virtud del cual si bien cabe limitar los testimonios, rechazar la confesión o 
los medios documentales, en cambio no sería factible admitir el juramento 
o los medios calificados de inmorales como los sueros de la verdad y demás. 
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Marginalmente, se debe obsetvar que este Código no estima como esen
cial los alegatos, por que no se avoca, cuestiones tales como las presunciones 
(humanas y legales) y los hechos notorios, se consideraban parte de la mal 
tenida prueba, cuando precisamente lo que integran son las conclusiones de 
cada parte. 

Directamente derivado de este arbitraje legal surge el conjunto de re
glas que contienen les Codigas de Prr;cf'dimipntos Civiles, por 10 mismo que 
son aplicables suplctoriamcntc en Jo legal. 

Además de ese procedimiento preparatorio dirigido a la designación de 
los árbitros, tal como se narra en los artículos 220, 221, 222, 223, en rela
ción con el artículo 616 del Código Distrital de Procedimientos Civiles ha
brá que tener en curnta, de una manera principal el artículo 519 que tex
tualmente dice: 

"Las partes y los árbitros seguirán en el procedimiento (es decir), en el 
proceso) los plazos y las formas establecidas para los tribunales si las partes 
no hub:eren convenjdo otra cosa. Cualquiera que fuere el pacto en contra
rio, los árbitros siempre están obligados a recibir pruebas y oír alegatos si 
cualquiera de las partes lo pidiera. 

"Las partes p03rán renunciar a la apelación. 
"Cuando el compromiso en árbitros se celebre respecto de un negocio 

en grado de apelación, la sentencia árbitra! será definitiva sin ulterior re
curso". 

Hay que señalar que en virtud de la supletoriedad que opera en el cam
po mercantil, las reglas preponderantes, en caso de discreparse o de con
tradicción, serán las establecidas en el Código de Comercio. Otro será el 
resultado para el caso de oscuridad o laguna, porque aquÍ sí operarán las 
Leyes Procesales Civiles. 

Para el Código de Comercio es factible renunciar a ciertos medios de 
confirmación, en tanto que para la Ley Procesal los árbitros siempre estarán 
obligados a recibir tales medios. La diferencia, con ser tan grande DO es UDa 

contradicción. En realidad los árbitros deberán recibir cuantos medios 
ofrezcan las partes, si antes no los han renunciado fallidamente y conforme 
al Código de Comercio. En cambio, como este último medio a estipulado 
en cuanto a los alegatos, y el Código de Procedimientos los estima como 
partes esenciales, por lo que se esta colmando una laguna y ello explica 
la preponderancia de la Ley Procesal. 

Si se mira al desarrollo del procedimiento legal, mismo al que hacen 
referencia tanto el Código de Comercio como el de Procedimientos Civiles, 
se advertirá una tendencia legislativa hacia el juicio por audiencia. Parecerá 
que la oralidad tan alabada por la doctrina se ha plasrndo en 15 leyes Pro
cesles sobre todo debido a las reformas de los últimcs años, por ello e3 
simplemente la suposición que se obtiene de la lectura de la Ley y no de la 
observación de la práctica. 
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El juicio ordinario llega a ser lo más simple en la ley Distrital, para que 
presentada la demanda, al tenor del artículo 256, con los documentos y 
copias prevenidos, y correrá traslado de ello a la persona contra quienes se 
proponga, y se le emplazará para que la conteste dentro de nueve días. 

El artículo 277 indica que el juez mandará recibir el pretendido" a 
prueba" en el caso de que los litigantes lo hayan solicitado, o de que el le 
estime necesaria. Si el juez no decidiera sobre el particular, se entenderá 
que se recibe "a prueba", corriendo, desde luego, el plazo para ofrecerlas ... " 

Según el artículo 290, el periodo de ofrecimiento de los medios de con
firmac.ión es de 10 días fatales, que empezarán a contarse desde la notifica
ción del auto que tuvo para contestar la demanda o para contestar la 
reconvención en su caso. 

Conforme al artículo 298, el día siguiente en que termine el periodo de 
ofrecimiento en los medios de confirmación, el juez determinará los que se 
admiten sobre cada hecho, pudiendo limitar los testigos prudencialmente. 

El artículo 299 indica que al admitirse las "pruebas" ofrecidas, el juez 
procederá a su recepción en forma oral, en una audiciencia a la que se 
asentará en el auto de admisión, señalando el día y la hora teniendo en 
cuenta el tiempo para su presentación, pero deberá hacerse dentro de los 
30 días siguientes a la admisión. 

Antes de la celebración, dice el artículo 385, los medios de confirmación 
deben presentarse para que en la audiencia se reciban. Esta audiencia se 
efectuará concurran o no laE partes y estén o no presentes los testigos y 
los abogados dice el artículo 387, de manera que la audiencia habrá de 
celebrarse con los medios que estén presentados, debiéndose y salvo el dere
cho de que se designe nuevo día y hora para recibir los patentes, y para el 
efecto se señalará la fecha para una continuación pero tendrá lugar dentro 
de los 15 días siguientes, tal como lo prevén en el segundo párrafo del ya 
citado 299. 

Completada la recepción de los medios de confirmación, el tribunal 
dispondrá que las partes aleguen por sí o por sus abogados o apoderados, 
primero el actor luego el reo, se concederá el uso de la palabra por dos 
veces a cada una de las partes las que procurarán brevedad y consición, no 
pudiéndose hacer uso de la palabra por más de un cuarto de hora en la 
primera etapa y media hora en la segunda, prohibiéndose el dictado de 
alegatos, pero aceptándose que se dejen por escrito según el 39+. 

En seguida el tribnal dictará la resolución, debiendo advertirse que de 
acuerdo con el artículo 87 hay un plazo de ocho días para dictar la senten
cia, a partir del momento que se cita para otra, lo cual puede hacerse al 
terminar el alegato de las partes. 

Se diría que además de la sencillez en el desarrollo del proceso hay una 
celeridad notable apoyada en la forma oral que se emplea en la audiencia. 
Sin embargo, el legislador no menciona en esta parte de la ley los incidentes 
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ni las eventualidades, no obstante que unos y otras complican inevitable
mente los juicios y los alargan desesperadamente. 

La ventaja del arbitraje es que puede ajustarse a estos lineamientos 
legales evitando el mayor número de sus complicaciones innecesarias. El 
arbitraje se puede, según el artículo 619 de la ley procesal, llevarse a cabo 
a través de audiencia, espaciadas entre sí según el tiempo marcado preci
samente en el código. 

De este artículo se desprende que el compromiso puede establecer una 
primera audiencia para fijar el debate, sino lo es así, entonces serán aplica
bles las normas que regulan la primera fase a través del intercambio de 
escritos: Uno de los compromitcntes, obviamente el que sienta violado su 
derecho, actuará como demandante y, presentado el escrito con sus anexos 
se correrá traslado a la contraría para que en el plazo legal produzca su 
contestación. A continuación se abrirá el periodo de ofrecimiento de los 
médios de confirmación de las pretensiones, como la salvedad de que si 
hubiere reconvención, como lo prevé el artículo 630, forzosamente se pos
pondrá la apertura de este periodo hasta que transcurra el plazo en que el 
actor como reconvenido formule su contestación. El resto será la realización 
de las audiencias que se necesiten para el desahogo y asunción de los medios 
ofrecidos, debiendo dictarse el laudo dentro de los 60 días que señala el 
artículo 617, que se contarán desde la aceptación del nombramiento o de 
los árbitros. 

Habrá que tener en cuenta aquellas eventualidades ineliminables, como 
la muerte del árbitro, su excusa o recusación, la necesidad de nombrar 
el tercer árbitro a que se refiere el artículo 626, y, desde luego, la auto
rización de las partes para que se amplíe el plazo para desahogar diligen
cias complicadas o fuera de la sede del arbitraje, principalmente debido 
a problemas de Comercio Exterior. 

La audiencia podrá sustituirse por escritos de alegatos cuando los puntos 
cuestionados sean de derecho o los medios de confirmación sean escritos. 

Si en lugar de hablar del arbitraje en que supletoriamente haya de 
aplicarse la legislación vigente, se hace referencia al institucional que 
cuente con reglas propias, como el de la C. l. A. C., o el de la Cámara 
de Comercio de la Ciudad de 11éxico, entonces habrá que estar al pre
visto en las disposiciones aprobadas por los respectivos organismos. 

El arbitraje institucional en estos casos, ha venido respetando las pa
redes maestras del arbitraje con peculiaridades muy importantes. La pri
mera de ellas atañe la notificación y la segunda a la audiencia. 

Por lo que respecta a la notificación, los problemas se presentan en lo 
que cabría llamar el arbitraje extranjero, sea porque una de las partes 
radique en otro país o porque el arbitraje mismo se deba sustanciar en 
el exterior, pero siempre de acuerdo con las reglas aceptadas. 
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Las leyes nacionales tienen establecida la notificación domiciliaria, 
excepto el extremo en que se desconozcan el lugar en que resida o se 
encuentre la persona demandada. La notificación domiciliaria se hace a 
través de un actuario que debe cerciorarse de que el destinatario se en
cuentra o vive en ese lugar. Cuando se trate de persona de domicilio des
conocido la notificación se ha de hacer por edictos. 

Ahora bien, si la notificación domiciliaria presenta escollos, y la notifi
cación por edictos es excepcional, cualquiera otra forma de notificación 
es discutible. 

Cabe que en el lugar del juicio no esté el domicilio del interesado, pero 
ahí tenga su residencia o que se trate de una estancia temperal y hasta 
ocasional. En estas condiciones cabrá efectuar la notificación si se encuen
tra precisamente al destinatario y ha quedado advertido en el expediente 
la circunstancia de que se vaya a hacer la notificación en la residencia o 
alojamiento del interesado. 

La dificultad mayor se presenta cuando la notificación proveniente del 
extranjero se hace por correo certificado, de manera que no se utiliza vía 
diplomática ni la consular que por las cartas rogatorias tiene establecido 
el Código Federal de Procedimientos Civiles que es el aplicable para esta 
materia. Tanto el convenio de la ONU como la Convención de la OEA 
y, naturalmente las reglas unifonnes de la Cámara de Comercio Inter
nacional, de la Comisión Intcramericana de Arbitraje Comercial y de la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacio
nal, se hace referencia a la notificación por correo certificado. 

En estas condiciones, dado que México ha suscrito el convenio de las 
Naciones Unidas de 1958, que se ha convertido en una norma de rango 
constitucional, habrá que concluir que se trata de una disposición válida 
en el país que vino a resolver el grave problema de la notificación prove
niente del extranjero o que se envía al exterior en el arbitraje privado. 

Por supuesto, cuando las partes han celebrado el acuerdo previendo la 
forma de la notificación, aceptando el uso del correo certificado, todo se 
facilita en el comercio exterior, ya que en el arbitraje interno la situación 
es más simple por cuanto el árbitro pueda, inclusive, acudir a las autori
dades judiciales para que se efectúe la notificación tal y como lo expresa 
el artículo 634 al decir: "que los jueces ordinaries están obligados a im
partir el auxilio de su competencia a los árbitros". 

2. MEDIOS DE CONFIRMACIÚN.-Ya se ha comentado que el 
Código de Comercio hace referencias marginales a este tema cuando en 
los artículos 1052 y 1053 establecen, que en el procedimiento se deben 
conservar las partes esenciales que son la demanda, la contestación y la 
llamada prueba cuando esta preceda, y que debe precisarse cuales son los 
medios que renuncian los interesados cuando convengan en incluir alguno. 
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También se ha dicho que confonne al artículo 619 de la Ley Procesal Civil 
los árbitros están obligados a recibir los medios de confirmación y oir 
alegatos, cualquiera que sea el pacto en contrario si alguno de los intere
sados lo pidiere. 

En tal virtud, si no hubiere una estipulación expresa en las reglas acep
tadas por las partes, como pueden ser las de uso facultativo de la CNUDMI 
(UNClTRAL), o las de la ClAC, se aplicará el Código de Procedimientos 
Civiles y muy específicamente el artículo 392 que habla de la audiencia 
para la recepci6n del testimonio. 

Queda precisado que el Código de Procedimientos sigue una línea 
de tramitación por audiencias, lo que permite advertir que tratándose de 
documentos, según el Artículo 390 son materia de simple relación, de ma
nera que bastará promoverlos de manifiesto junto con los planos, croquis, 
esquemas y demás registros. La confesión se hace principalmente por medio 
de posiciones, 10 que pennite que la pregunta vaya implicada en la res
puesta para que no se anote aparte. 

Los peritos dictaminarán por escrito u oralmente en presencia de las 
partes y del perito en discordia, tal como 10 señala el artículo 391, y tanto 
el juez como las partes pueden formular observaciones y hacer las pregun
tas pertinentes durante la audiencia, expresando el tercero su parecer. 

Los testigos Son examinados en presencia de las partes e interrogados 
por el juez y aquellas limitándose a los hechos 1) puntos controvertidos, de 
manera que el juzgador debe impedir preguntas ociosas e impertinentes. En 
el acta no deben asentarse literalmente las preguntas ni las respuestas y 
cuando el juzgador estime prudente hacerlas constar, las contestaciones 
implicarán las preguntas, pero el secretario puede hacer un extracto de 
las declaraciones que figuraran en el acta, a menos de que se trate de 
causas apelables en las que si será necesario que las preguntas y las respues
tas se agreguen literalmente. 

En México no existe pI juramento desde el Siglo XIX y, en su lugar, 
la::; partes, los testigos, los peritos protestan decir verdad bajo la pena de 
falsedad en declaraciones judiciales que sanciona el Código Penal. 

Al tenor del artículo 395, el juzgador y, por supuestos, en su CaBO el 
árbitro, deben dirigir los debates previniendo a las partes, como lo indica 
el artículo 395, que se concretan a los puntos controvertidos evitando di
gresiones. Pueden interrumpirlas para pedirles explicaciones e interrogarlas 
sobre los puntos que estimen convenientes, ya sea sobre las constancias del 
expediente o sobre otras particularidades relativas al asunto. 

Si se invocan jurisprudencia, doctrina o leyes ajenas se puede exigir 
que se exhiban en el acto mismo. 

Como conforme al artículo 398 se deben observar reglas especiales para 
la audiencia, conviene reproducirlas, sobre todo porque en ninguna de 
ellas se prevé el "cross examinatÍon". 

Los árbitros deberán, por tanto: 
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a) Continuar el procedimiento de manera que no puede suspenderse 
ni interrumpirse la audiencia hasta que ternline desechándose de plano 
recusaciones e incidentes que puedan causar dicha interrupción. 

b) Quienes resuelvan deben ser los mismos que asistieron a la recep
ción de los medios de confirmación y a los alegatos de las partes. Si pOI 

causa insuperable fuere distinto el juzgador, puede mandar que Se repita 
la diligencia, a menos que la audiencia se hubiere reducido a la -recepción 
de documentos. 

e) Debe mantener igualdad entre las partes, no haciendo concesión 
a uno en perjuicio de otro. 

d) Debe evitar digresiones, reprimiendo las promociones que tiendan 
a suspender o retardar el procedimiento. 

e) A diferencia del juicio público, el trámite del arbitraje será privado 
o secreto. 

n Si por causas graves hubiere necesidad de prorrogar la audiencia 
durante horas inhábiles, no se requerirá procedencia de habilitación y, si 
tuviere que diferirse se continuará en las primeras horas hábile5 siguientes. 

Ya en el artículo 385 de la Ley Procesal Civil, que se refiere a las 
medidas que deben tomarse para preparar la audiencia, se prevén algunas 
medidas disciplinarias, que conforme al artículo 634 aplicarán los jueces 
en auxilio de los árbitros. 

Los árbitros deberán proceder de la siguiente manera: 

a) Citarán a las partes a absolver posiciones que formulen las mismas, 
bajo el apercibimiento de que si no se presentan a declarar serán tenidos 
por confesos o de ser conducidos por la policía si el juez lo estima con
veniente; 

b) Citarán a los testigos y peritos bajo el apercibimiento de multa o 
de ser conducidos por la policía, a no ser que la parte que los ofreció se 
comprometiera a su perjuicio a presentarlos; 

e) Darán todas las facilidades necesarias a los peritos para el examen 
de objetos, documentos, lugares o personas para que rindan su dictamen 
a la hora de la audiencia; 

d) Delegarán o exhortarán al juez que corresponda para que practique 
la inspección ocular y las compulsas que tengan que efectuarse fuera del 
lugar del juicio; 

e) Exhortarán al juez que corresponda para que reciba la información 
de testigos cuando esta prueba tenga que practicarse fuera del lugar del 
juicio; 

f) 11andarán traer copias, documentos, libros y demás instrumentos 
ofrecidos por las partes ordenando las compulsas que fueren necesarias. 

Por lo que toca a los documentos, si son privados solo acreditarán 
contra su autor si han sido legalmente reconocidos. Los documentos pú-
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blicos tienen el valor pleno a guc se refiere el artículo 333 salvo qUe se 
impugne su autenticidad, lo que exigirá su cotejo con audiencia dr las 
partes. 

La prueba principal exige que la rindan profesionistas o cxpl'rtos según 
el artículo 346 y se yalora según el prudente arbitrio del juzgador como 
lo marca el 419. Naturalmente los peritos pueden Sf'r propuestos por cada 
parte y acompañados del tercero designado por el juez según el artículo 
347, el cual puede ser recusado conforme al 351. Aunque no hay reglas 
a las que deben ajustarse los peritos, queda anotado que dictaminarán 
por escrito u oralmente y, según el artículo 391, tanto las partes como el 
tercero y el juez pueden formular operaciones y hacer preguntas pertinen
tes en la audiencia en que se rinda la prueba, dando el tercero su parecer. 

Si todas estas reglas se aplican supletoriamentc en f'l 8.rbitrajr-, Dorque 

no haya una previsión especial de las partes o no se siga el arbitraje 
institucional que cuentan con preceptos especiales sobre estos puntos, en
tonces el árbitro queda dotado de amplias facultades para arreglar el 
desarrollo de la audiencia de la manera más adecuada posible, y por ejem
plo, puede pedir que se intercambien los dictámenes directamente o por 
su conducto o que se rindan o discutan el día y hora de la audiencia. 

4. LUGAR DEL ARBITRAJE.-El arbitraje extranjero está previsto 
y autorizado no solo por la suscripción del convenio df' b O'!\JP sino en 
cuanto el artículo 599 expresa que el ejecutar que recibe exhorto confonne 
a derecho para la ejecución de una sentencia u otra resolución judicial, 
cwnplirá con lo que dispone el requerimiento siempre que lo que haya 
que ejecutarse no fuera contrario a las leyes del Distrito Federal. 

De manera que ni siempre se lleva a cabo el arbitraje en esta entidad 
federativa ni es necesario que se efectúe dentro del país. Cuando se trata 
de un arbitraje ad hoc el lugar viene señalado por las partes o establecido 
por la naturaleza misma de la relación jurídica, aplicándose las reglas de 
derecho internacional privado. 

En el arbitraje oficial no existe problema en cuanto a la fijación de la 
sede, porque se trata de materia federal que conocen dependencias que 
tienen establecido su asiento en la ciudad de México (Comisión Nacional 
Bancaria, Procuraduría Federal del Consumid~)r y Comisión para la Pro
tección del Comercio Exterior de 1\.1éxico), en cuanto al arbitraje institu
cional, si Se aplican las reglas de la ClAC, será la Comisión la que deter
mine el lugar y, si se ha elegido a la Cámara de Comercio o se le ha 
encomendado la designación de árbitros, el domicilio será el de la propia 
Cámara o el que indique a los interesados, los cuales pueden pedirle que 
el arbitraje se lleve a cabo en cualquiera otra demarcación. 

Como las partes están en libertad para someterse al arbitraje extran
jero, siempre que el problema sea transnacional, no hay dificultad en 
prever una localización en el exterior, o, si la situación jurídica así lo 
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exige, en celebrar el arbitraje en otro país, en la inteligencia de que en 
su oportunidad se podrá pedir el reconocimiento y ejecución del laudo 
dictado en esta forma. Es por ello que pueden convenir en someterse a 
una institución como la Cámara de Comercio Internacional, la Asociación 
Japonesa para el Arbitraje Comercial, la Norteamericana, la Canadiense 
o la Argentina. 

5. MEDIDAS PROVISIONALES.-En el ámbito internacional se 
conOCen previsiones relativas a medidas precautorias, medios preparatorios 
y detenninaciones provisionales que tiendan a asegurar la eficacia del 
laudo. 

Se puede citar el caso de las reglas de la ClAC (Aplicables por la 
Sección Mexicana), que en su artículo V párrafo 32, señala que el árbitro 
podrá dictar las órdenes que considere necesarias para la conservación de 
los bienes objeto del arbitraje, sin perjuicio del derecho de las partes o 
de la decisión final de la controversia. 

Hay que distinguir entre la detenninación unilateral y la previsión con
vencional. Si las partes han pactado la adopción de la medida y se trata 
de un arbitraje sujeto a reglas que la prevén, el árbitro podrá dictarlas, y 
llegado el caso solicitar el auxilio oficial conforme al artículo 633 de la 
Ley procesal. 

Si no hubiere convenio previo solo se podrán imponer multas, pero 
para emplear medios de apremio, se habrá de acudir al juez según lo marca 
el artículo 631 de la misma ley, la cual para el arbitraje ad hoc no tiene 
dispuesta ninguna otra medida de este tipo. 

Es factible que el árbitro, a solicitud de alguno de los interesados, aun 
cuando no se haya pactado la aplicación de una medida provisional, se 
vea en la necesidad de tomarla. Para el efecto, siguiendo lo que dispone 
el artículo 630 del Código Procesal, se deberá sustanciar un procedimiento 
accidental. De todas maneras hay que considerar que se está ante una 
laguna legal que no ha sido llenada por la jurisprudencia ni por la doc
trina mexicanas, por lo que es de recomendarse que en el acuerdo se 
prevea su solución. Es verdad que ya se utilizan cláusulas compromisorias 
en las que se estipula una garantía bancaria, pero ello ha sido, sobre todo, 
por influencia de los usos comerciales extranjeros, principalmente los cen
tros europeos de negocios, en los que está generalizada la medida. 

6. REPRESENTACION y PATROCINIO LEGALES.-En los tres 
tipos de arbitrajes cabe que las partes se presenten al procedimiento, propia
mente a las audiencias, asesoradas o representadas. El patrocinio de un 
abogado no se excluye ni siquiera para los casos en los que en el arbitraje 
oficial se cita por primera vez para una posible conciliación. Lo que puede 
ocurrir es que el demandado se considere renuente desde el principio y 
trate de eludir su responsabilidad enviando en su lugar al abogado que le 
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patrocina. En este caso se suele imponer multas por desobediencia a la 
autoridad. 

Pero constituida la relación arbitral, lo mismo conforme a las reglas 
del Código de Procedimientos Civiles que a la del Código Civil, cuyo ar
tículo 2554 hace referencia al mandato, el asesoramiento y la representación 
son factibles. 

Solo por razones teóricas es pertinente recordar que hay una diferen
cia necesaria entre el mandato por el que un sujeto hábil confiere poder 
a otro con las mismas características para que en su nombre actúe, de la 
representación que viene establecida por la ley para que síndicos, tutores, 
los padres que ejercen la patria potestad, los albaceas, los depositarios; así 
como los legitimados estatutariamente como los Gerentes, Presidentes de 
Consejo Directivo y demás administradores sociales. La representación 
de estos últimos debe acreditarse en escritura pública, en tanto que el 
mandato puede ir inclusive en carta simple. 

Dado que en el arbitraje institucional la asistencia letrada se encuentra 
admitida como por ejemplo en el artículo V párrafo 20 de las reglas de 
Procedimiento de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial; y 
que en el arbitra jc oficial rige lo dispuesto por el artículo 2554 del Código 
Civil en el que se expresa que en los poderes generales para pleitos y co
branzas bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales 
y las especiales que requieran cláusula determinada confonne a la ley, para 
que se entiendan conferidos sin limitación alguna, y visto también que en 
el Código de Procedimientos se expresa que por los inhábiles comparace
rán sus representantes legítimos o los que deban suplir su inhabilidad 
y, según el artículo 45 los ausentes e ignorados será representados como 
lo establecen los artículos 648 y siguientes del Código Civil. 

Sin embargo, hay que tener presente que de acuerdo con el artículo 
26 de la Ley Reglamentaria del artículo 50. Constitucional sobre profe
siones, exige que el mandatario judicial tenga título expedido por la 
autoridad o la institución legalmente facultadas para ello. De esta manera 
aconteCe que ante los tribunales estatales )1, por consecuencia, ante las 
autoridades y organismos públicos, el abogado debe ser mexicano y titu
lado, mientras que en el arbitraje institucional y en el ad hoc no existen 
tales condiciones, y, aun cabe que abcgados extranjeros patrocinen a sus 
clientes o los representen en las audiencias. 

Lo anterior lleva directamente al problema de las costas. Después de 
un largo empeño que se inició a mediados del siglo pasado, México eliminó 
las costas judiciales desde la norma del artículo 17 constitucional. No se 
conoce sino el pago de gastos y honorarios que, lamentablemente, se siguen 
llamando costas, pero que no corresponden a remuneraciones de los oficia
les judiciales. 

Como tratándose de los árbitros, peritos, abogados y aún testigos, no 
hay el impedimento cmonstituc!onal, según los casos se podrá hablar ° no 

DR © 1977, Facultad de Derecho de la UNAM



550 HUMBERTO BRISEfW SIERRA 

de honorarios. En el arbitraje oficial, por analogía con el juicio estatal, 
tampoco se pagan costas ni en la Procuraduría Federal del Consumidor 
ni en la Comisión para la Protección del Comercio Exterior de México. 
En cambio, la ClAC tiene establecidos dos tipos de honorarios, unos que 
van al organismo administrador que es la propia comisión y las secciones 
nacionales, y los honorarios del árbitro que pueden ser pactados por los 
interesados o sugeridos por la propia ClAC. Por último en el arbitraje 
ad hac, inclusive el extremo en que sea el juez el que lo designe, no obsta 
para que se fijen honorarios, ya sea convencionales o según el arancel de 
los articulos 267 a 276. 

EL LAUDO. 

1. CLASE DE LAUDO.-Conforme a lo previsto por el artículo 630 
del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, los árbitros 
pueden conocer de incidentes, lo que significa, según el artículo 79 de la 
misma ley que cabe que dicten sentencias interlocutorias, siempre que sean 
necesarias para resolver en fondo del debate. 

No hay ni en esta ni en otro código una definición de 10 que es inci
dente, y en realidad se debe distinguir el trámite que abre un paréntesis 
en el principal, de aquel que puede correr paralelo con el mismo, serIe 
anterior o posterior. El incidente propiamente tal debe sustanciarse dentro 
del proceso y corresponde a una gestión del accionar. En tal virtud, son 
problemas incidentales los relativos a las excepciones (falta de habilidad, 
falta de personalidad, falta de competencia o en el árbitro falta de facul
tades, impedimentos, litis pendencia y cosa juzgada), a las comuniC'aciones 
(emplazamientos, citas y notificaciones) y a la forma del procedimiento 
(orden de sustentación en la audiencia, preparación de medios de confir
mación, desahogo y asunción de los mismos, oportunidad para alegar y 
cuestiones supervenientes). 

Sin embargo, hay casos en los que puede surgir duda de si se trata de 
incidente o accidente (todos los procedimientos preparatorios y precau
torios, así COmo los ejecutivos finales, o sea después del laudo), como son 
los desplazamientos por impugnación o por prejudicialidad. 

Así como en algunos países, específicamente en Inglaterra, se regula 
la posibilidad de consulta o remisión del problema a la autoridad judicial, 
puede acontecer que en detenninadas circunstancias se precise la resolu
ción de un problema como sería el de la autenticidad o falsedad de un 
documento en sede penal. La remisión del caso a los juzgados penales 
implica la suspensión del procedimiento, como también podrá acontecer 
si las partes prevén, en el arbitraje ad hoc, la apelación de interlocutoria 
ante los tribunales oficiales o los propios arbitrales previstos en el com
promiso. 
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Ya no como cuestión incidental, pero si de carácter previo el árbitro 
puede resolver el problema que se suscite respecto de aquellos hechos que 
podrían impedir entrar al fondo de la reclamación, como pudieran ser la 
prescripción, la quita, el pago parcial, el pago parcial, el pacto de no po
der y, según el propio articulo 630 cabe que los árbitros conozcan de la 
compensación hasta por la cantidad que importe la demanda, siempre y 

cuando se haya pactado expresamente, pero no de la reconvención. En 
consecuencia, en el arbitraje ad hoc no hay contrademanda, lo que si 
puede darse en el institucional de acuerdo con el artículo VIII párrafo 42 
de las reglas de la ClAC. 

2. FORMA DEL LAUDO.-El laudo debe ser emitido por escrito en 
cualquiera de los casos, puesto que el artículo 632 de la ley procesal, seña
la que una vez notificado pase el expediente al juez ordinario para su 
ejecución. 

La posibilidad de que se dicte un laudo en conciencia, "ex equo et 
bono", de amigable composición o en equidad, existe tanto en el arbitraje 
ad hoc como en el institucional. Por lo que respecta al arbitraje oficial 
las leyes son omisas y, tratándose de resoluciones asimiladas a actos de 
autoridad (salvo el caso de la Comisión para la Protección del Comercio 
Exterior de México que es un organismo descentralizado y que, para estos 
efectos, ha de considerarse como arbitraje ad hoc), la conclusión es que 
deben ser laudos debidamente fundados y motivados. 

La diferencia que en México resulta de un laudo sin motivación ni 
fundamentación y otro apegado a derecho, es que en el primer caso resulta 
imposible alegar violaciones a las llamadas garantías individuales, de ma
nera, que, salvo infracción a las reglas de procedimiento, en el control de 
amparo no podrían analizarse los puntos resolutivos que fueron dictados, 
como dice el título especial de justicia de paz, a verdad sabida, sin suje
tarse a las reglas sobre estimación de los medios de confirmación, sino 
apreciando los hechos según lo creyeren debido los juzgadores en concien
cia. 

Por lo que resprcta a la votación, ya el artículo 625 de la ley procesal 
ordena que el laudo sea firmado, por cada uno de los árbitros y, si la 
minoría se rehusa a hacerlo, los otros dejarán constancia y la sentencia 
tendrá el mismo efecto. El voto disidente no exime de la obligación de 
suscribir el laudo. 

3. ARGUMENTACIONES CONTRA LAS FACULTADES DE LOS 
ÁRBITROS.-Si bien no cabe invocar extralimitaciones del compromiso 
en el caso del arbitraje oficial, si es posible sostener, en el caso de la Pro
curaduría Federal del Consumidor, que la competencia corresponde a los 
tribunales ordinarios. Con mayor razón se podrá hacer otro tanto en el 
caso del arbitraje ad hoc. 
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Como el código de procedimientos confiere a los árbitros facultades 
para conocer de cuestiones incidentales, y la primera de ellas es la relativa 
a su propia esfera de facultades, la que resulta ser una cuestión previa 
que ha de sustanciarse como incidente al tenor del artículo 630 antes 
mencionado. 

Naturalmente que los árbitros no pueden apartarse de los términos del 
compromiso, ni siquiera en el arbitraje institucional de la ClAC, lo cual 
si pueden hacer las mismas partes conforme al artículo VII párrafo 36, 
siempre y cuando se trate de arreglos y transacciones voluntarios. 

La resolución incidental podrá ser materia de impugnación ante los 
tribunales ordinarios si el recurso de apelación no fue renunciado. De cual
quiera manera, no debe olvidarse que por tratarse de árbitros privados no 
cabe el amparo. Sin embargo, también habrá que tener presente que con
forme al artículo 633, es competente el juez ordinario para· todos aquellos 
actos en los que el árbitro carezca de facultades. Si se pacta el respeto al 
procedimiento común en materia de incompetencia, el camino a seguir 
cuaodo alguna de las partes objete las facultades del árbitro, será el de la 
declinatoria o el de la inhibitoria según lo marca el artículo 163 del Có
digo de Procedimientos. 

La sustanciación seguiría los siguientes trámites. Presentada la objeción 
ante el árbitro o la denuncia ante el juez estimado competente, se elevaría 
el asunto al tribunal superior para que la sala respectiva estudiara y de
cidiera la cuestión. Contra esta resolución es que cabría el amparo ante 
el juez del distrito y, en segunda instancia ante la Suprema Corte de Jus
ticia o el Colegiado de Circuito según la cuantía del negocio. 

4. LEY APLICABLE.-Expresa el artículo 628 de la Ley Procesal que 
los árbitros decidirán según las reglas de derecho, a menos que en el com
promiso o en la cláusula (y debe entenderse que se hace referencia tam
bién al convenio) se les encomendare la amigable composición o el fallo 
en conciencia. 

Cuando el árbitro tiene que apegarse a derecho, serán aplicables las 
directrices que se marcan desde la constitución federal para la resolución 
de los conflictos privados. 

El artículo 14 constitucional expresa que la sentencia definitiva debe 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta 
de esta se fundará en los principios generales del derecho. A su tumo, el 
artículo 19 del Código Civil señala que las controversias de este orden 
deben resolverse confonne a la letra de la ley o a su interpretación jurí
dica, y a falta de ley confonne a los principios generales de derecho, agre
gaodo el artículo 20 que ni hay conflictos de derecho, a falta de ley expresa 
que sea aplicable, la controversia se decidirá a favor del que trata de 
evitarse un perjuicio no a favor de quien pretende obtener lucro. Si el 
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conflicto fuera entre derechos iguales o de la misma especie, se decidirá 
observando la mayor igualdad posible entre los interesados. 

Ahora bien, es factible, sobre todo en el arbitraje institucional y en el 
ad hoc que surjan eludas respecto a cual es la ley aplicable tratándose 
de conflictos de leyes. Según el artículo 12 las leyes mexicanas, incluyendo 
las que se refieren a habilidad jurídica de las personas, se aplican 
a todos los habitantes de la República, ya sean nacionales o extranjeros, 
estén domiciliados en ella o sean transeúntes. El 13 añade que los efectos 
jurídicos de actos y contratos celebrados en el extranjero que deben cum
plirse en el territorio de la República, se regirán por las disposiciones de 
este Código Civil. Y todavía el artículo 15 indica que en todo lo relativo 
a su fonna, los actos jurídicos se regirán por las leyes del lugar donde 
pasen, pero los mexicanos o extranjeros residentes fuera de este territorio, 
quedan en libertad de sujetarse a las formas del código, cuando el acto 
haya de tener realización en la mencionada demarcación. 

Es conveniente recordar que los bienes muebles e inmuebles se rigen 
por las disposiciones locales, aun cuando sus dueños sean extranjeros. 

En el arbitraje institucional las partes suelen facultar al árbitro para 
que decida la ley aplicable o la resolución del posible conflicto de leyes, 
pero en el arbitraje oficial de la Comisión para la Protección del Comercio 
Exterior de México la solución del problema debe apegarse a lo dispuesto 
por el Código Civil. 

Naturalmente, cuando se faculta a los árbitros para decidir como ami~ 
gables componedores, se les confiere potestade~ discrecionales, en el sentido 
de que quedan autorizados para ,apartarse de la ley vigente o, en términos 
generales del derecho positivo. En estos casos el árbitro se confunde con el 
propio legislador, cuando impone una nonna diversa a la que exija esta
talmente, 

Sin embargo, ni el amigable componedor ni el árbitro de derecho, como 
tampoco el juez oficial, pueden ir más allá del límite que les marca en 
cada caso el orden público. Por supuesto, dentro de este campo el árbitro 
de derecho y el juez, se verán sometidos a la crítica y al control de las 
autoridades superiores, 10 que no podrá pasar con el amjgable compone
dor, porque no da razón de sus puntos resolutivos y con ello impide que 
se le juzgue lógico jurídicamente. 

5. ACUERDOS.-En todos los casos que se han considerado, que son 
el arbitraje oficial, el institucional y el ad hoc, las partes pueden celebrar 
convenios, pactos, transacciones y, en términos generales efectuar renun
cias y adecuaciones a sus intereses, debiendo el árbitro estar a lo acordado 
por los interesados. 

Es frecuente que en estas condiciones los acuerdos se eleven por volun
tad de las partes o por la calidad de laudo. El propósito es que no se pierda 
el carácter resolutivo del acto con el que se da fin al procedimiento, pues 
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de otra manera se estaría en el caso de apartamiento del arbitraje para 
elaborar un convenio común y corriente. 

6. CORRECCIÚN E INTERPRETACIÚN.-Es factible que al dic
tarse el laudo se cometan tres tipos de errores, que son una redacción 
confusa, una determinación incompleta o una actuación irregular. La con
fusión puede, inclusive, abarcar un mero error numérico. 

Ya en el proceso regular, se faculta al juzgador para aclarar su sen
tencia, de tal manera que siguiendo este mismo criterio, el artículo 632 
de la Ley Procesal del Distrito Federal establece que notificado el laudo, 
se pasará el expediente al juez ordinario para su ejecución, a no ser que 
las partes pidieran aclaración de sentencia. 

Ni qUÍ, ni en el artÍCulo 84 que habla de la aclaración de sentencia, se 
establecen todas las gamas de su significado. 

Este último precepto expresa que los jueces no pueden variar ni mo
dificar sus sentencias después de firmadas, pero si aclarar algún concepto 
o suplir cualquiera omisión que contengan sobre punto discutido en el 
litigio. En consecuencia, la llamada aclaración es, no sólo la explicación 
de algo confuso, la corrección del error, específicamente el numérico, sino 
también la adición de los faltan tes y la regulación de la forma. 

En aplicación supletoria del propio artículo 84 estas aclaraciones po
drán hacerse dentro del día siguiente al de la notificación, y a diferencia 
del proceso ordinario, no cabrá la aclaración de oficio en el arbitraje ad 
hoc ni menos en el institucional, porque las reglas de la ClAC son omisas 
a este respecto, como lo son las de los arbitrajes oficiales. 

El problema se agudiza cuando de la aclaración se pasa a la interpre
tación del propio laudo. Propiamente, interpretar (de Inter press), es optar 
por una de dos alternativas que corresponden a otras tantas pretensiones 
deducidas en el proceso en general. 

Se suele confundir la inteligencia o entendimiento de una proposición 
jurídica con su interpretación. Es factible que cierta nonna resulte incom
prensible a primera vista, 10 que exigirá su explicación por la autoridad 
competente. Esto ha originado, por ejemplo, la actividad reglamentaria 
que suele conferirse a la administración pública. Aquí no hay una con
tienda entre partes por el sentido que se ha de dar al precepto, sencilla
mente se trata de hacer fácilmente inteligible lo que en la ley aparece 
confuso. 

La interpretación viene en la sentencia, cuando se sostienen puntos de 
vista contradictorios sobre el alcance de la norma y, por ende se requiere 
de la sustanciación de un proceso ordinario. 

Si acaso la aclaración que hiciera el árbitro de su laudo no fuere sufi
ciente, se estaría ante la carencia de resolución, y habría necesidad de 
llevar el asunto a otro juicio, pues ni siquiera es factible la medida im
pugnativa, ya que se tendría que afinnar que el árbitro cometió una vio-
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lación al derecho sosteniendo detenninado punto de vista, mismo que es 
el extremo de confusión. 

7. PUBLICACIÚN DEL LAUDO.-Si bien existe un órgano oficial 
en el que se publican las sentencias de los tribunales oficiales, no se ha 
contemplado la posibilidad de que en el mismo se incluyan 105 laudos 
arbitrales. 

Por otro lado existe la circunstancia de que el arbitraje suele ser se
creto, si conserva la privada y se busca la menor difusÍón de la contienda 
para evitar que trasciendan en aspectos que pudieran lesionar el prestigio 
de las partes. 

Sin embargo, en algunos casos los interesados han pennitido que de 
una manera anónima se haga, no sólo el comentario sino la publicación 
de la parte considerativa, lo que ha permitido se difunda el criterio de 
los árbitros institucionales. 

Por lo que respecta a los arbitrajes oficiales) no solo es factible la pu
blicación de los laudos de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, de 
la Procuraduría Federal del Consumidor y de la Comisión para la Pro
tección del Comercio Erterior, sino que, inclusive, esta última tiene orde
nado hacer del conocimiento general la sanción impuesta a la parte re
nuente e incumplida, lo que se efectúa a través del Diario Oficial de la 
Federación. 

8. COSTAS.-EI esquema de las costas viene dado por los artículos 
267 a 273 del Código de Procedimientos Civiles. 

Antes de transcribir dichos preceptos, es pertinente advertir que fueron 
elaborados en el año de 1932 y que, por lo mismo, son totalmente anacró
nicas y, se aplican para el caso en que no se haya pactado voluntariamente 
los hono~arios de árbitros y peritos. 

"Art. 267.-Hasta por $1,000.00, el 5% de la cuantía del juicio; de 
más de $1,000.00 hasta $3,000.00 la cuota anterior y 30/0 por lo que 
exceda de $1,000.00. De más de $3,000.00 hasta $10.000.00, las cuotas 
anteriores hasta $3,000.00, y 2% por 10 que exceda de esa suma, de 
$10,000.00 hasta $30,000.00 las cuotas anteriores y 1 % por lo que exceda 
de $10,000.00. De $30.000.00 a $100,000.00, las anteriores cuotas y el 
medio por ciento sobre lo que exceda de $30,000.00. y por lo que exceda 
de $100,000.00, el cuatro por ciento. 

"Art. 268.-Cuando el árbitro no llegue a pronunciar el laudo, por 
haberse convcncionado las partes, por recusación o per cualquier otro 
motivo, cobrará el 25% del importe de las cuotas correspondientes que 
señala el artículo 267 que antecede si no hubiere recibido pruebas, pero 
si con su intervención hubiere quedado planteada la litis: y el 50% de las 
mismas cuotas si hubiere recibido pruehas y el negocio estuviere para pro
nunciarse sentencia. 
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HArt. 269.-Cuando el o los árbitros no pronuncien el laudo dentro 
del plazo correspondiente, no devengarán honorarios. 

"Art. 270.-EI secretario que sin ser árbitro intervenga con aquel ca
rácter en el juicio respectivo, devengará el 50% de los honorarios que le 
'corresponderían si fuere árbitro. 

"Art. 271.-EI árbitro o árbitros a que se refiere el párrafo tercero del 
artículo 619 del Código de Procedimientos Civiles vigente, devengarán el 
75% del importe de las cuotas respectivas que señalan en su caso los ar
tículos 265, 267 Y 268 de esta ley. 

HArt. 272.-Las cuotas de la tarifa anterior rigen para el caso de que 
,el árbitro sea único. Cuando sean dos o más, cada uno de ellos percibirá 
como honorarios el 50% del importe de las cuotas respectivas que señala 
'la tarifa mencionada. 

"Art. 273.-Los árbitros terceros para el caso de discordia devengarán 
,d 75% del importe de las cuotas que correspondan confonne a esta tarifa". 

En el ámbito del arbitraje institucional los costos deben dividirse en 
~dos partes, los que corresponden al organismo administrador y aquellos 
que renumeran al árbitro mismo. Las reglas de la ClAC señalan 10 si
guiente en su artículo IX párrafos 47 a 50. 

"IX. HONORARIOS Y GASTOS 

47. TABLA DE HONORARIOS DE ADMINISTRACIúN.-Al ini
ciarse el arbitraje cada una de las partes abonará a la Comisión un hono
rario de administración por la suma presCTita en la siguiente Tabla. Cuan
do un asunto se retire o arregle después de la presentación de la demanda 
o del compromiso, los honorarios abonados no se considerarán restituibles. 

Si se revela la cuantía del negocio.-EI honorario inicial, en dólares 
de los Estados Unidos será: 

1'1z% del importe de la reclamación, hasta $10,000; pagadero por 
cada parte. El honorario mínimo será de $25 para cada parte. 

más 1 % del importe de la reclamación en exceso de $10,000, hasta 
$25,000; pagadero por cada parte. 

más 'Iz% del importe de la reclamación en exceso de $25,000, has
ta $100,000; pagadero por cada parte. 

más V. % del importe de la reclamación en exceso de $100,000, 
hasta $200,000; pagadero por cada parte. 

El honorario se basa en la a!cendencia de la reclamación revelada al 
iniciarse el arbitraje. Cada una de las partes está obligada a abonar el 
expresado honorario. Si posteriormente, en la contestación a la demanda 
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ti otro escrito cualquiera se revela una suma mayor, deberá abonar un 
honorario adicional, de acuerdo con la precedente Tabla, la parte que 
aumente el importe de la reclamación. 

Cuándo no se revele la cuantía del negocio.-EI honorario inicial, en 
dólares de los Estados Unidos, será de $100, pagadero por cada parte; 
sujeto a ajuste a) por la Comisión, o b) de conformidad con la tabla 
precedente, si se revela más tarde la cuantía del negocio. La parte recla
mante abonará por anticipado la totalidad del honorario. 

Honorarios por las Vistas: 
(pagadero antes de cada Vista) 
$30.00 o 50% del Honorario Inicial-la suma que sea menor. 

Honorario de Receso: 

$10.00 (pagadero únicamente por la parte que cause el receso de 
una vista debidamente convocada, o confonne disponga el árbitro. 

Honorario, por Horas Extraordinarias: 

$2.00 por hora, pagadero por cada parte (se causará después de 
las 6: 00 P.M. los días de semana, o después de las 12: 00 A.M. los 
sábados) . 

Prórrata de Honorarios: 

El árbitro podrá imponer a cualquiera de las partes costas por una 
suma igual al honorario, o cualquier parte de este que haya sido 
pagado per tal parte de la Comisión. La Comisión, en caso de 
necesidad probada por parte de cualquiera de las partes, puede 
renunciar el honorario arriba establecido o parte del mismo. 

48. HONORARIO CUANDO SE RENUNCIA A LA VISTA VER
BAL.-EI honorario pagadero cuando se ha renunciado a todas las Vistas 
Ve-rbales, de acuerdo con el Artículo 35, será el Honorario Inicial, cal
culado como se dispone en el Artículo 47 de estas Reglas. 

49. GASTOS.-Los gastos de testigos por cada parte serán pagados 
por la parte que presente el respectivo testigo. El costo total de la versión 
estenográfica, si alguna se tomase, y de todas las transcripciones de la 
misma, será prorrateado entre las partes que ordenen copias a menos que 
hayan convenido entre ellas otra cosa. 

Todos los demás gastos del arbitraje, inclusive gastos necesarios de 
viaje y demás gastos del árbitro y de la Comisión, y los gastos de cualquier 
testigo o el costo del cualesquiera pruebas presentadas a petición directa 
del árbitro, serán sufragados por igual por las partes, a menos que estas 
convengan otra cosa, o a menos que el árbitro, en su laudo) los imponga 
contra alguna parte o partes específicamente nombradas. 
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El árbitro podrá decretar en favor de la Comisión cualesquiera gastos 
que esta hubiese anticipado o en que hubiese incurrido, así como cuales
quiera honorarios causados y no pagados por alguna de las partes. 

50. HONORARIOS DEL ARBITRO.-Si las partes quisiesen remu
nerar al árbitro y no pudiesen ponerse de acuerdo sobre la remuneración 
ésta será fijada por la Comisión. Cualquiera arreglo para la remunera
ción de un árbitro tomado de las Listas, deberán ser hechos por la Comi
sión y no directamente por las partes". 

En el arbitraje oficial no se prevén honorarios, porque se sigue el cri
terio constitucional de la gratuidad en la administración de justicia, pero 
también aplicando supletoriamente las reglas procesales vigentes las partes 
deben cubrir los gastos de los auxiliares como péritos y testigos. 

Lo que no se concibe es que los árbitros establezcan unilateralmente 
sus honorarios, puesto que en el arbitraje ad hoc existe el acuerdo tripar
tita y, supletoriamente, lo dispuesto en la ley orgánica de los tribunales 
comunes; en lo institucional también se prevén ambas soluciones y, en lo 
oficial no hay posibilidad de condenar en costas o ninguna de las partes. 

En cuanto al depósito de los honorarios o de alguna parte de ellos, se 
observa que solo está previsto por el arbitraje institucional, lo que no 
impide que se celebre algún acuerdo sobre el punto en el arbitraje ad hoc. 
Dada la hipótesis de que se prevenga el depósito y no se efectúe mate
rialmente, tendrá que acudirse al juez ordinario para el procedimiento 
coactivo que corresponda, según el artículo 633 de la Ley Procesal ya 
citada. 

9. FUERZA EJECUTORIA DEL LAUDO.-Inicialmente hay que 
distinguir la naturaleza de la resolución arbitral porque los efectos son 
distintos según se trate de un laudo constitutivo, de otro declarativo o de 
uno condenatorio. La ejecución es propia, tan solo, de los condenatorios, 
sin olvidar que los otros pueden tener consecuencias mercantiles y admi
nistrativas, COmo sería la cancelación de los contratos, actos o documentos. 

Por lo que respecta al laudo condenatorio, también se debe hacer una 
separación entre prestaciones de dar, de hacer y de no hacer, pues la coac
ción solo es aplicable al primer caso, ya que es bien sabido que las obli
gaciones de hacer y de no hacer que queden incompletas se revierten en 
la indemnización de daños y perjuicios que significa nuevamente una pres
tación de dar. 

Hecha la anterior salvedad, se debe tener presente que el artículo 632 
de la Ley Procesal ordena que el expediente pase al juez ordinario para 
la ejecución del laudo. 

Esto significa que en México no es necesaria la homologación, que no 
debe ser confundida con el auto de exequendo, el que si se dicta, lo 
mismo tratándose de una resolución extranjera que de una nacional. 
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En efecto, el artículo 607, relativo a la ejecución de sentencias dictadas 
en el extranjero., expresa que traducida la ejecutoria en la forma previs
ta en la propia ley (artículo 330), se presentará al juzgado para su ejecu
ción, pero previamente se formará artículo para examinar su autenticidad 
y si conforme a las leyes nacionales debe o no ser ejecutado. El procedi
miento se sustanciará con un escrito de cada parte y audiencia del minis
terio público. La resolución se dictará dentro del tercero día, contesten 
o no las partes o el ministerio público, pero será apelable en ambos efectos 
si se denegare la ejecución y en el devolutivo si se concediere. 

Tanto respecto del laudo como de la sentencia extranjera, es aplicable 
la regla del artículo 608 que ordena, que ni el juez inferior ni el tribunal 
superior podrán examinar ni decidir sobre la justicia o la injusticia del 
fallo ni sobre les fundamentos de hecho o de derecho en que se apoye, 
limitándose tan solo a examinar su autenticidad y si debe o no ejecutarse 
conforme a las leyes mexicanas. 

Específicamente, el artículo 504 de la Lf'y Procesal señala que la eje
cución de las sentencias arbitrales se hará por el juez competente designado 
por las partes y en su defecto por el juez del lugar del juicio, y si hubiere 
varios, por el del número más bajo. 

En México existe la posibilidad de ejecutar el laudo en otra vía deno
minada juicio ejecutivo, y es por ello que el artículo 444 señala que las 
sentencias que causen ejecutoria y los convenios judiciales, laudos o juicios 
de contadores, motivarán ejecución si el interesado no intentare la vía de 
apremio. Pero debe tenerse presente que según el articulo 446 la ejecución 
no puede despacharse sino por cantidad líquida y si el título ejecutivo o 
las diligencias preparatorias determinan una cantidad líquida en parte, 
por ella se decretará la ejecución reservando los derechos del promovente 
por el resto. 

] O. Concedido o negado el exaquatur surge la posibilidad de la im
pugnación del auto, pero habrá que hacer las siguientes distinciones. 

En contra de la ejecución de los laudos provenientes del extranjero 
se aplicará lo previsto por el artículo 607, de manera que se niegue la 
ejecución cabrá apelación tanto en el efecto suspensivo como en el efecto 
devolutivo, lo cual es obvio por lo mismo que se trata de una resolución 
definitiva que no tiene consecuencia material que pueda afectar coactiva
mente a alguna parte. En cambio, si se concede la ejecución, el auto es 
apelable en el efecto devolutivo, lo que quiere decir que en el primer 
caso el expediente original se remitirá a la sala correspondiente del tri
bunal superior dentro del tercer día, citando a las partes para que com
parezcan ante la misma según el artículo 701. El tribunal, sin necesidad 
de vista o informes, dentro de los ocho días dictará providencia que deci
dirá sobre la admisión dd recurso o la calificación del grado. Si se declara 
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admisible la apelación se devolverán las constancias. Si se revoca la cali
ficación se procederá a admitir el recurso en el efecto que corresponda. 

La apelación se sustanciará con un escrito de cada parte y la citación 
para la resolución que se dictará en el plazo de ocho días. 

La apelación en el efecto devolutivo impide que se ejecute el laudo 
si no se otorga previamente fianza que será calificada en cuanto a su 
idoneidad por el juez, quien bajo su responsabilidad se sujetará a las dis
posiciones del Código Civil. La fianza otorgada por el ejecutante com
prenderá la devolución de las cosas con sus frutos e intereses y la indem
nización de daños y perjuicios para el caso de revocación del auto. 

11. PUBLICACIÓN DEL LAUDO 

Existe una manifiesta diferencia entre los laudos oficiales, los institu~ 

donales y los ad hoc por razones de su publicación, pues mientras los ofi
ciales se dan a conocer en el Diario Oficial de la Federación cuando 
provienen de la Comisión para la Protección del Comercio Exterior de 
México no así los de la Comisión Bancaria y de Seguros que solamente 
se conocen cuando se consultan los expedientes en las oficinas relativas, 
ni los de la Procuraduría Federal del Consumidor que aún no ha contem
plado la posibilidad de editar una publicación oficial, pero que, sin em
bargo, hace del conocimiento del público en general, a través de todos los 
medios de comunicación masiva, los institucionales son susceptibles de 
prever el consentimiento de las partes tratándose de los laudos pronun~ 
ciados por la Sección Mexicana de la Comisión Interamericana de Arbi
traje Comercial que cuenta con la posibilidad de la Carta de Arbitraje 
Comercial Internacional de la Academia de Arbitraje Comercial Interna
cional (ADACI) y los arbitrajes ad hoc que no tienen siquiera un medio 
especial de publicidad en tanto se mantienen en el ámbito del cumpli~ 
miento espontáneo. 

Pero ocurre el fenómeno singular de que todos los laudos pueden Ile~ 
garse a conocer si en virtud del ingreso en el procedimiento judicial son 
materia de un procedimiento estatal, ya que el artículo 59 de la Ley Pro
cesal señala que las audiencias serán públicas y si el asunto llega hasta 

el amparo, las ejecutorias pueden ser objeto de publicación en el sema
nario judicial de la federación que es el órgano oficial de la Suprema 
Corte de Justicia. 

La otorgada por el demandado comprenderá el pago de lo juzgado 
y sentenciado y es cumplimiento en el caso de que la sentencia condene a 
hacer o no hacer, en la inteligencia de que la liquidación de los daños y 
perjuicios se hará en la ejecución del laudo. 

La apelación devolutiva implica que solo se remita el testimonio de 
lo que señalare del expediente el apelante, con las adiciones que haga la 
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contraria y el juez estime necesarias. Si el apelante no solicita dentro 
de los tres días de la admisión del recurso el testimonio, se tendrá por 
firme la resolución apelada. 

Lo importante para estas consideraciones es que, una vez que el arbi
traje ha ingresado en la esfera judicial por haberse impugnado el laudo, 
se provocan resoluciones de la autoridad pública, lo que propicia la yía 
de amparar, que es el procedimiento por el que resulta factible llegar 
hasta la judicatura federal, inclusive la Suprema Corte de Justicia, lo 
que de otra manera estaría totalmente vedado si, atendiendo al simple 
laudo, se buscará su control constitucional suponiendo aplicable el segundo 
párrafo del artículo 635 del Código de Procedimientos Civilen que auto
riza el amparo contra el laudo de los árbitros designados por los juicios, 
posibilidad que ha sido excluida definitivamente por la jurisprudencia de 
la Suprema Corte. 

También es notable el que en vía de amparo se estudie el arbitraje 
mercantil, pero solo cuando se trata del oficial que se sigue ante la Comi
sión Nacional Bancaria y de Seguros o la Procuraduría Federal del Con
sumidor. 

CAPITULO VI 

MEDIOS DE IMPUGNACIÚN 

1. A jJe[ación contra el laudo 

Aunque no es nonnal la apelación contra el laudo, no se descarta en 
la legislación procesal la doble instancia, pues por el contrario, según se ha 
visto, lo que cabe es renunciar a este medio impugnativo cümo se ha ve
nido presentando una diferencia entre tres tipos de arbitraje que son el 
oficial, el institucional y el ad hoc, debe puntualizarse para cada uno de 
ellos la posibilidad de impugnativa que le corresponda. 

En el arbitraje oficial de la Comisión para la Protección del Comercio 
Exterior de México, definitivamente no hay otro medio de ataque según se 
infiere de lo previsto en el artículo 13 de la Ley publicada el 31 de di
ciembre de 1970, al ordenar que el laudo será obligatorio y ejecutable 
ante los Tribunales competentes. Lo mismo expresan el artículo 59, frac
ción VIII, inciso c) de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 
la Ley General de Instituciones de Seguros (artículo 135, fracción 11 que 
específicamente prohibe cualquier recurso y hace salvedad del amparo). 

En México no existe más recurso ordinario que abra una segunda etapa 
procesal que la apelación, de manera que el laudo impugnable será llevado 
en esta vía ante los Tribunales comunes, y sólo después que éstos hayan 
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resuelto el recurso, se podrá pensar en el amparo, el cual es factible aún 
en el supuesto de renuncia a la apelación, si se dan dos condiciones: 

a) Que el laudo sea condenatorio, porque sólo así cabrá acudir al juez 
común solicitando ejecución; y 

b) Que el Tribunal Superior niegue o conceda en apelación la eje:.. 
cución, para entender que el procedimiento ordinario ha quedado clau
surado. 

El amparo, que no tiene calidad de recurso de nulidad, puede llevar 
a resultados parangonables, en cuanto tiene por objeto un control, cons
titucionalmente conferido a la judicatura federal, para aplicar o desapli
car el acto (en este caso el laudo) reclamado por el quejoso interesado 
en eliminar los efectos de la violación alegada. 

2. Impugnaciones contra el Exequatur. 

Si bien el laudo no requiere de homologación, por ser facultad ex
clusiva de los tribunales la ejecución, es necesario llevar el laudo ante el 
Juez competente, quien deberá dictar el auto de excquatur que contiene 
el requerimiento a la parte condenada para que dé, haga o deje de hacer. 
Las condiciones en que se dicta el exequatur están ya mencionadas en el 
Código de Procedimientos Civiles en el artículo 632, en relación con los 
artículos 600 a 608. 

En consecuencia, los ejecutores no pueden oír ni conocer de excep
ciones por vía de oposición, salvo el caso de competencia. Si la oposición 
proviniera de tercero se le oirá sumariamente dictándose la resolución que 
proceda después de desahogarse los medios de confirmación. 

En el extremo más importante es aquel que fija las circunstancias en 
que resultan ejecutables las sentencias (y por tanto los laudos) y que son 
las siguientes: 

a) Que versen sobre cantidad líquida o cosa determinada individual
mente. 

b) Que se tratare de derechos reales sobre inmuebles o de bienes mue
bles ubicados en la localidad que fueren conforme a las leyes de la en
tidad. 

e) En cuanto a los derechos personales, es necesario que la persona 
condenada se haya sometido expresamente o por razón de domicilio a 
quien pronunció la resolución. 

d) Siempre que la parte condenada haya sido emplazada personal
mente para ocurrir al juicio. 
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Las resoluciones dictadas en el extranjero tendrán en la República la 
fuerza que establece el Tratado de las Naciones Unidas y, en su defecto, 
se estará a la reciprocidad Internacional. 

Las ejecutorias recibidas del Extranjero deben llenar, además, las si
guientes condiciones especiales: 

a) Que los exhortos se reciban de acuerdo CO:1 las Íormalidades del Có
digo Federal de Procedimientos Civiles que exige el trámite por la vía 
diplomática o consular. 

b) Que hayan sido dictadas a consecuencia de un derecho personal. 
e) Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea 

lícita en la República. 
d) Que haya sido emplazado personalmente el condenado para ocurrir 

al proceso. 
e) Que sean resoluciones firmes confonne a las Leyes de la Nación en 

que se haya dictado, y 
f) Que llenen los requisitos necesarios para ser consideradas como 

auténticas. 

El juez competente es aquel que lo hubiere sido para seguir el juicio en 
·~IIéxico. 

En cuanto a los laudos extranjeros, traducidos dando vista a la parte 
contraria para que dentro del 3er día manifieste su conformidad, y en caso 
de que se inconformare, el Tribunal nombrará traductor, (artículo 330). 
En seguida se formará artículo para examinar la autenticidad y si conforme 
a las leyes nacionales debe o no ser ejecutada. 

El procedimiento se sustanciará con un escrito de cada parte y audicncta 
del :rvfinisterio Público. La resolución quese dictará dentro del 3er día, con
testen o no las partes y el !\1inisterio Público, será apelable en ambos efectos 
si se denegare la resolución y en el devolutivo si se concediere. La apela
ción se sustentará sumariamente. 

Ni el juez inferior en el Tribunal Superior dice el artículo 608, podrán 
examinar ni decidir sobre la justicia o injusticia del fallo ni sobre los fun
damentos de hecho o de derecho en que se apoye, limitándose tan solo a 
conocer de la autenticidad y si confonne a las leyes mexicana.;; deba o no 
ejecutarse. 

:~.-Rechazamiento del Laudo 

Como la expresa el artículo 608 antes mencionado, ningún laudo, ya sea 
nacional o extranjero, (dando estas denominaciones, no por consideraciones 
lógico jurídicas sino pcr la costumbre doctrinaria y legal), puede ser revi
sado si no es contrario a las leyes que comienzan per establecer la materia 
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arbitrable, siguen por aludir a las formalidades indispensables del proceso, 
y concluyen por determinar las condiciones de reconocimiento y estabilidad 
del laudo. 

Para cualquiera de los casos indicados, la impugnación tendrá que ha
cerse primero como incidente dentro del procedimiento del exequatur y 
seguirse después en vía de apelación contra este auto, para llegar al amparo 
que tendrá que ser indirecto porque no se trata de una sentencia judicial 
firme. 

Pero puede acontecer que el laudo sea meramente declarativo, con tí
tutivo o absolutorio (lo que para la doctrina sería un laudo declarativo 
negativo) . 

En estas hipótesis, no cabe pensar siquiera en la ejecución y, aún supo
niendo que hubiese necesidad de solicitar cancelación de inscripciones o 
registros, la vía a seguir no sería la judicial, a menos que la autoridad ad~ 
ministrativa se rehuse a reconocer el laudo y se tuviere que ir al amparo 
en el que no se estudiaría cuestión alguna ajena a las condiciones de legali
dad ya mencionadas por el artículo 608 de la Ley PrccesaL 

En consecuencia, el ataque a este tipo de laudos tendría que hacerse en 
un juicio (no en un recurso de nulidad), tal y como si se demandara la 
nulidad de otro juicio en la vía ordinaria y ante los jueces competentes 
según las reglas que marquen los Códigos Procesales de cada entidad; es 
decir, si el laudo hubiere de tener consecuencias secundarias en la Ciudad 
de México, el juez común o el juez de distrito en Materia Civil, por tra~ 
tarse de problemas mercantiles que son de fuero concurrente, serían los 
llamados a conocer de este proceso. 

El límite para el decaimiento del derecho a demandar la nulidad del 
laudo ha de equipararse al plazo que para exigir la ejecución de las sen
tencias concede el artículo 531 que textualmente dice: 

ARTICULO 531.-Contra la ejecución de las sentencias y convenios 
judiciales, no se admitirá más excepción que la de pago, si la ejecución se 
pide dentro de 180 días; si ha pasado este término, pero no más de un año, 
Se admitirán, además, las de transacción, compensación y compromiso en 
árbitros; y transcurridos más de un año serán admisibles también la de 
novación, la espera, la quita, el pacto de no pedir y cualquier otro arreglo 
que modifique la obligación y la de falsedad al instrumento, siempre que 
la ejecución no se pida en virtud de ejecutoria o convenio constante en 
autos. Todas estas excepciones, sin comprender la falsedad, deberán ser 
posteriores a la sentencia, convenio o juicio, y constar por instrumento 
público o por documento privado judicialmente reconocido o por confesión 
judicial. Se substanciarán estas excepciones en forma de incidente, con 
suspensión de la ejecución, sin proceder ésta cuando se promueva en la 
demanda respectiva del reconocimiento o la confesión. 
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México según publicación aparecida en el Diario Oficial de la Federación 
de 22 de junio de 1971. 

Aunque dicha convención contiene facultad para establecer reservas, 
México no hizo uso de este derecho y, por tanto, se aplica en el país en toda 
Su amplitud, al grado de que aquellas naciones que no la suscribieron, pue
den invocarla tal como lo prevé su propio articulado. 

Como se trata de laudos extranjeros, y por tal deben entenderse los dic
tados fuera del Territorio Nacional, aunque hayan sido nacionales las par
tes y el arbitro, el procedimiento para reconocer dichos laudos será el mismo 
que ya se ha considerado respecto de los artículos 605 a 608 de la Ley 
Procesal Civil Distrital. 

Naturalmente, las condiciones de orden público que menciona la con
vención para obstaculizar el reconocimeinto del laudo extranjero, son las 
mismas de las leyes mexicanas y nada nuevo se puede agregar al respecto. 

En la actualidad existen en los Tribunales Federales, por lo menos dos 
casos que en vía de amparo, discuten el procedimiento para aplicar la 
convención de la ONU. 

No obstante el tiempo transcurrido (más de dos años desde primera 
instancia), aún no se puede decir cual será el resultado que se obtenga en 
los tribunales de circuito. 

En cambio, está ya en estudio en el Congreso de la Unión, la reforma 
de los artículos 1051 y 1053 del Código de Comercio, no sólo para eliminar 
la exigencia de que el compromiso figure en escritura pública notarial, en 
póliza ante corredor o en convenio judicial, sino, lo que es más importante, 
el reconocimiento para la aplicación supletoria de las reglas que contiene 
el reglamento de uso facultativo para el arbitraje comercial internacional, 
rccomendado por la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
.Mercantil Internacional, generalmente llamadas las reglas de procedimiento 
de la UNCITRAL (siglas de la denominación en inglés de la CNUDMI). 

Si en el presente periodo de sesiones se aprobaren estas reformas, Méxi~ 
ca sería, no sólo el primer país en adoptarlas, sino en hacerlas partc inte
grante de su derecho positivo interno. 

N o es necesario ponderar la importancia que ello tiene para el desen
volvimiento del arbitraje en sí, sino también para el incremento y respaldo 
del comercio internacional de México, lo cual justifica un voto de felicita~ 
ción de los asistentes al Séptimo Congreso Mexicano de Derecho Procesal, 
porque es la culminación de un prolongado movimiento de difusión, pro
moción y práctica de este tipo de solución pacífica y privada de los con~ 
flictos que se presentan. 

En el campo mercantil interno e Internacional, sobre todo teniendo en 
cuenta que México no ha celebrado ni tratados bilaterales ni multilaterales 
antes del convenio de la ONU y aunque asistió a la conferencia de Panamá 
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sobre Derecho Internacional Privado, aún no ha suscrito la convención 
aprobada en ese país en enero de 1975. 

El camino para la evolución del arbitraje en todas sus manifestaciones 
se encuentra abierto y ha comenzado a Ser transitado con regularidad y 
apoyo en la cláusula compronllsoria que hoy en día puede celebrarse tan 
fácilmente por carta, telegrama o telex, y en un futuro cercano, será factible 
verbalmente porque el comercio así 10 requiere para su fluidez y progreso. 
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